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INTRODUCCIÓN 
 
Objetivo General: 
 
Al finalizar la revisión de éste documento, el lector conocerá los principales elementos para 
realizar una gestión de derechos inmobiliarios que proporcione certidumbre jurídica a largo 
plazo y continuidad en los trabajos de construcción de las obras de infraestructura requeridas.                             
 
Objetivos Específicos: 
 
El lector conocerá las principales características del entorno que rodea actualmente la 
ejecución de obras de infraestructura y sus implicaciones en la adquisición de derechos 
inmobiliarios. 
 
Conocerá de manera general el régimen jurídico de la propiedad en México y las diferentes 
figuras utilizadas en la adquisición de derechos inmobiliarios. 
 
Reconocerá la importancia de evaluar el impacto de la obra en los terrenos afectados, tanto en 
el proceso de construcción como por la operación de las instalaciones. 
 
El lector conocerá la metodología para la planeación y ejecución de un programa de 
adquisición de derechos inmobiliarios. 
 
Identificará las distintas técnicas de negociación aplicables en la adquisición de derechos 
inmobiliarios y su función como mecanismo de prevención de conflictos. 
 
Conocerá los principales criterios y estrategias a considerar en el manejo y solución de 
conflictos   
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       I.- ANTECEDENTES DEL DERECHO DE VÍA     
 

Se incluye este capítulo con el objeto de comprender las razones que explicarían la 
posibilidad de encontrar condiciones desfavorables en una gestión de adquisición de 
derechos inmobiliarios.         

 
I.1.-       Entorno Histórico – primera etapa 
 
I.1.1.-    El Gobierno tiene gran participación en la economía nacional 
 
De una manera muy esquemática, podríamos distinguir en los últimos 40 o 50 años, tres 
etapas más o menos definidas en la evolución del entorno del derecho de vía, por lo que se 
refiere a las prácticas permisivas o restrictivas de la ocupación de la tierra que han asumido 
los propietarios, así como a la personalidad y naturaleza de los promotores de los proyectos 
de infraestructura. 
 
En una primera etapa, el Gobierno tiene gran participación en todos los ámbitos de la 
economía nacional. 
 
I.1.2.-    Monopolio estatal en áreas estratégicas. 
 
El Gobierno tiene el monopolio de las áreas estratégicas como el petróleo, la petroquímica 
básica, los minerales radioactivos, la electricidad, los ferrocarriles, etc., actividades propias 
de la competencia de la administración centralizada como carreteras, presas, correos, 
telégrafos, etc., y una amplia influencia en el sector paraestatal, penetrando en todas las 
actividades de la economía, a través de los organismos descentralizados, fideicomisos y 
empresas de participación estatal mayoritaria y minoritaria.                                                                              
  
I.1.3.-    Obras financiadas con recursos presupuestales o con créditos del exterior. 
 
De ésta forma el Gobierno no solamente intervenía en las actividades propias de su entidad, 
incluyendo las áreas estratégicas, sino en cualquier actividad económica imaginable, 
compitiendo con los particulares en actividades inverosímiles o rescatando empresas 
privadas quebradas, con el afán de que no desaparecieran las fuentes de trabajo. 
 
En esta etapa, las obras de infraestructura se llevan a cabo con recursos presupuestales o 
con financiamiento del exterior negociado directamente por el Gobierno Federal y 
convirtiéndose en deuda pública. 
 
Las obras de infraestructura, en consecuencia, se realizan bajo el esquema de 
administración directa y con todo el ropaje y la protección de la obra pública. 
 
I.1.4.-    El beneficio de las obras era evidente. 
 
En los lugares apartados de los centros de población, en donde se llevaban a cabo las 
grandes obras de infraestructura (vías terrestres, electricidad, petróleo), los particulares 
veían con buenos ojos los proyectos y no solamente no oponían obstáculo alguno y en 
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ocasiones hacían donaciones de palabra. En muchos casos se conformaban, de buen grado, 
solamente con el pago de bienes distintos a la tierra, sobre todo en los casos de las líneas de 
transmisión de energía eléctrica, en donde la mayor parte de la afectación es aérea y no se 
impide el aprovechamiento de la superficie en labores agropecuarias. 
   
I.1.5.-    Predomina la cultura del no pago. 
 
Ésta situación trajo como consecuencia que los ingenieros encargados de la realización de 
las obras, no enfrentaran obstáculo alguno o problemas inmediatos o de mediano plazo y 
que después no tuvieran empacho en introducirse sin permiso en las propiedades, con el 
pretexto del alto costo de los equipos parados por falta de una aceptación, generando una 
cultura de no pago en ciertas obras del Gobierno Federal, con el pretexto de que se trataba 
de instalaciones de carácter social o de utilidad pública de poca afectación. 
 
Adicionalmente, dado que en términos generales, las obras estaban proyectadas a largo 
plazo y por el procedimiento seguido se carecía de documentación o título para acreditar la 
legal tenencia o posesión de la tierra, es decir, no se tenía seguridad jurídica, lo único que 
se hizo fue diferir la solución del problema. 
 
De éste período, como ejemplo, se ilustra un caso en donde se recurrió a la expropiación 
por causa de utilidad pública, de una franja de 140 metros de ancho por 117 kilómetros de 
longitud, abarcando terrenos sujetos a diversos regímenes de propiedad. En términos 
generales no se pagó la indemnización, lo cual no fue obstáculo para que se realizara la 
obra de infraestructura. Se tenía título y ocupación y no había oposición alguna en el 
inmediato y mediano plazo. 50 años después las cosas son bastante diferentes y las facturas 
se empiezan a cobrar con creces.  
 
I.2.-       Entorno Histórico – segunda etapa                                                          
 
I.2.1.-    La actitud de los agentes gubernamentales no varía mucho. 
 
En una segunda etapa, las cosas no variaron substancialmente en cuanto a la actitud de los 
agentes gubernamentales. 
 
El cambio se suscita en la contraparte. El incremento y modernización de las vías generales 
de comunicación, hace que los lugares lejanos y apartados se acerquen más. 
  
I.2.2.-    La actitud del propietario se torna más crítica. 
 
La mejor educación, información y politización de la población, hace que la gente tenga 
una actitud más crítica. 
 
I.2.3.-   El propietario estima lesiva a sus interese a la obra pública. 
 
Ya no reciben a la obra pública con los brazos abiertos, cuestionan que sea benéfica por sí 
misma o que en todos los casos la causa de utilidad pública sea evidente. Por el contrario, 
en términos generales la estiman lesiva a sus intereses y en principio hay resistencia a la 
afectación. 
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I.2.4.-  Se recurre a la expropiación pagando bajas indemnizaciones. 
 
En ésta etapa, la autoridad recurre a la expropiación por causas de utilidad pública y paga 
una indemnización baja, sobre la base del valor catastral, con lo cual se resuelve el 
conflicto pero irrita profundamente a sus propietarios. 
 
I.3.-       Entorno Actual - tercera etapa 
 
I.3.1.-    Apertura de los sectores estratégicos a la inversión privada. 
 
En la tercera etapa, la situación cambia de manera radical. La apertura económica pero 
sobre todo la crisis financiera y la mala administración, hace que el Gobierno deje de 
participar en todos los sectores de la economía, como lo hacía antes. Privatiza la banca 
oficial y se desprende de importantes empresas paraestatales como Teléfonos de México. 
Algunas actividades estratégicas, exclusivas del Estado, se convierten en prioritarias, a fin 
de que los sectores social y privado puedan participar con inversión fresca y de riesgo que 
el Gobierno no tiene o no puede conseguir de los organismos financieros internacionales. 
 
I.3.2.-    Revanchismo en sectores de la población por el estado de las cosas. 
 
La gente está cada vez más informada y politizada, pero sobre todo polarizada 
políticamente. Hay una profunda inconformidad con el estado general de las cosas, lo cual 
se atribuye a errores del Gobierno y hay una clara actitud de revanchismo en contra. 
 
I.3.3.-    Modificaciones a la Ley de Expropiación.                                                  
 
Al principio de ésta tercera etapa, se modifica la Ley de Expropiación a fin de que la 
indemnización se determine no sobre la base del valor catastral, sino sobre la base del valor 
comercial. 
 
También se modifican otras disposiciones legales para dar cabida a la iniciativa privada en 
actividades de generación de energía eléctrica, bajo el esquema de productores externos de 
energía y en actividades de petroquímica secundaria, con la participación del Estado. 
 
En éste esquema, las obras ya no se realizan con recursos públicos sino con recursos 
privados y de manera directa por los particulares. 
 
La resistencia de los propietarios a la afectación es mayor, considerando que hay de por 
medio intereses privados y aún cuando técnicamente, en caso de oposición, podría hacerse 
valer la causa de utilidad pública para los efectos de una expropiación, ésta se evita por la 
lentitud del proceso y la posible reacción del sector social políticamente polarizado. La 
adquisición forzada y aún en contra de la voluntad del dueño, que nos permite la 
expropiación, prácticamente está descartada. 
  
I.3.4.-    Derechos inmobiliarios adquiridos por vías del derecho civil. 
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Consecuentemente, la adquisición de los derechos inmobiliarios para las obras de 
infraestructura, únicamente puede hacerse en la práctica a través de la negociación y 
utilizando para ello los medios que nos proporciona el Derecho Civil. 
 
I.3.5.-    Oportunismo y beneficios personales. 
 
Éste entorno es campo fértil para actitudes explicables de propietarios que aprovechan la 
oportunidad para hacer reclamos de antiguas deudas por ocupaciones irregulares o para 
actitudes abusivas y oportunistas de propietarios que aprovechándose de las circunstancias 
pretenden exageradas ganancias, o líderes que abanderan causas justas y a veces no tanto, 
buscando beneficios personales. 
 
Como ejemplo, se da el caso de propietarios que solicitan en primera instancia la 
indemnización pendiente de pago de una afectación realizada años atrás, como condición 
para acceder a una nueva afectación. 
 
También se da el caso de propietarios que se negaron a negociar previamente a la ejecución 
de los trabajos, con el objeto de solicitar cantidades exorbitantes para acceder a la 
afectación a cambio de dejar pasar la maquinaría requerida para su ejecución ya una vez 
iniciada la obra, sabiendo de antemano el enorme costo que representa el tener la obra 
parada.   
 
A lo anterior debemos agregar que existen diversos regímenes jurídicos aplicables a la 
tierra, que traen como consecuencia procedimientos y estrategias específicos para la 
adquisición de la propiedad. 
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      II.- ACTUALIDAD DEL DERECHO DE VÍA    
                                                

El objetivo de esta parte es el prevenir la instrumentación de los mecanismos que                          
permitan llevar a buen término la gestión de adquisición derechos inmobiliarios. 

 
II.1.-     Los derechos inmobiliarios en la actualidad 
 
II.1.1.-  Sensibilidad de la comunidad financiera ante la problemática inmobiliaria. 
 
La complejidad de los procesos de adquisición de los derechos inmobiliarios es el principal 
obstáculo que tienen que superar todos aquéllos que estén interesados en invertir en obras 
de infraestructura, ya que los centros financieros son extremadamente sensibles a cualquier 
situación que implique falta de seguridad jurídica o problemas sociales en relación con la 
tenencia de la tierra. 
 
II.1.2.-  Previsiones contractuales para garantizar la disponibilidad de derechos                               
             inmobiliarios. 
 
Por lo anterior, las instituciones que proporcionan el financiamiento, los inversionistas 
privados y/o los contratistas, exigen cada vez más la incorporación de previsiones 
contractuales para garantizar que se cuente con los derechos inmobiliarios antes del inicio 
de los trabajos, el reconocimiento de los costos adicionales derivados de problemáticas con 
dichos derechos, así como mecanismos de salida para el caso de pérdida de viabilidad del 
proyecto. 
  
II.1.3.-  Búsqueda de mecanismos para salvar el aspecto inmobiliario. 
 
Las penalizaciones y garantías derivadas de la instrumentación de dichas previsiones 
contractuales alcanzan montos muy significativos con relación al costo total de los 
proyectos, por lo que ha surgido la necesidad de contar con mecanismos y fórmulas para la 
adquisición de derechos inmobiliarios que den una respuesta para la solución de la 
problemática del entorno que ofrece la situación inmobiliaria, tanto en la actualidad como 
en el futuro inmediato. 
 
II.1.4.-  Equipos multidisciplinarios especializados. 
 
Uno de estos mecanismos ha sido la contratación de empresas externas para llevar a cabo la 
liberación de los derechos de vía, por lo que ha generado un mercado de gran potencial 
para la prestación de servicios relacionados con los proyectos de infraestructura. 
 
Sin embargo, actualmente son muy pocas las empresas en México capaces de satisfacer 
adecuadamente esta demanda de servicios, debido a las condiciones en que se deben prestar 
y los requisitos que deben cubrirse para ello, mismos que a continuación se señalan: 
 
II.1.5.-  Infraestructura para cubrir grandes proyectos, contar con equipos especializados en 
diferentes disciplinas como ingenieros, abogados, topógrafos, agrónomos, etc.                                                
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II.1.6.-  Estructuras y metodologías sólidas que denoten la capacidad de gestión y 
suficientes para cubrir las demandas de los grandes proyectos. 
 
II.1.7.-  Capacidad financiera para solventar las necesidades de equipo, personal, 
instalaciones, etc., para cobrar en base en avances, siendo práctica común en nuestro país el 
no otorgar anticipos en los contratos de servicios. 
 
II.1.8.-  Solvencia moral y económica para asumir total responsabilidad sobre la validez y 
suficiencia sobre los derechos inmobiliarios que se adquieran, esto es, tener la certeza 
jurídica a largo plazo de los derechos inmobiliarios adquiridos, para garantizar la 
continuidad de las obras de infraestructura requeridas. 
 
II.1.9.-  Experiencia y capacidad para asesorar al cliente en la adecuada instrumentación de 
un programa de derechos inmobiliarios, de tal forma que se defina la mejor estrategia para 
evitar costos excesivos o adicionales a los considerados inicialmente. 
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      III.- EL RÉGIMEN DE LA PROPIEDAD EN MÉXICO 
 

El objetivo de esta parte es conocer el régimen jurídico vigente, para la adquisición de 
derechos inmobiliarios. 

. 
III.1.-     Contenido de la propiedad 
 
El punto de partida para entender los alcances y límites del derecho de propiedad en 
México, se encuentra en el concepto “propiedad originaria”, del Art. 27 constitucional, este 
concepto constituye una aportación original de la Asamblea Constituyente de 1917 que se 
conecta con la tradición jurídica proveniente de la etapa colonial en el siguiente sentido; de 
la misma forma en que el rey español tenía el carácter de “señor” sobre los territorios de las 
llamadas Indias, durante la época de la colonia, La Constitución de 1917 definió que la 
nación tendría la propiedad originaria sobre las tierras y aguas comprendidas dentro del 
territorio nacional.(González, Ma. Del Refugio, “Del Señorío del Rey a la propiedad 
originaria de La Nación”. Anuario Mexicano de Historia del Derecho, pags. 129 y ss.). 
 
Una de las consecuencias más importantes de este concepto de propiedad originaria, es que 
define el carácter derivado de las diversas formas de apropiación de bienes  permitidos por 
el sistema jurídico mexicano, que son: 
 
La Propiedad Pública 
La Propiedad Privada 
La Propiedad Social 
 
Este carácter derivado de las distintas formas patrimoniales en México, también explica la 
preeminencia del interés público sobre la propiedad privada, tercer párrafo del Art. 27 
constitucional,  “La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad 
privada, las modalidades que dicte el interés público…”. 
 
La Propiedad Pública.                                                                                             
 
Hay cierto tipo de bienes que corresponden al “dominio directo” de La Nación o que son 
“propiedad” de ésta, y que no son susceptibles de ser apropiadas por los particulares, el 
dominio de estos bienes es inalienable e imprescriptible. Como ejemplo del dominio 
directo son los minerales en general incluyendo al petróleo y demás carburos de hidrógeno. 
Como ejemplo de  propiedad de La Nación son los recursos hidráulicos situados dentro del 
territorio nacional, incluido el mar territorial. 
 
La Propiedad Privada. 
 
En el marco de las reglas constitucionales descritas, la propiedad privada en México, pasó a 
ser un derecho relativo, derivado de un derecho superior, el de la propiedad originaria de 
La Nación y sujeto en razón de ello, al establecimiento de ciertos límites que imponen las 
modalidades que dicte el interés público, dichas modalidades establecen ciertos límites al 
ejercicio del derecho de propiedad privada: 
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1.- No todos los bienes pueden ser objeto de apropiación privada, los bienes definidos 
como del dominio directo o propiedad de La Nación, no pueden ser objeto de propiedad 
privada. 
 
2.-  La propiedad agraria, en el ámbito rural, tiene límites precisos en cuanto a su extensión, 
establecidos en el propio Art. 27 constitucional. 
 
3.- Existen límites en cuanto a la capacidad legal de los extranjeros para ser propietarios de 
bienes raíces dentro del territorio nacional. 
 
4.- Hay límites a la capacidad de algunas personas para tener en propiedad ciertos bienes, 
como las asociaciones religiosas, las instituciones de beneficencia pública y privada. 
 
5.- También hay límites por las leyes, de carácter administrativo, como las leyes sobre 
asentamientos humanos o desarrollo urbano, las leyes sobre el equilibrio ecológico y 
protección del medio ambiente, las leyes sobre monumentos históricos y zonas 
arqueológicas, entre otros. 
 
6.- La propiedad privada puede ser expropiada u ocupada, por causas de utilidad pública y 
mediante indemnización. 
 
La Propiedad Social. 
 
El Art. 27 constitucional también contuvo, hasta 1992, las reglas relativas al programa de 
reforma agraria, cuyo objetivo primordial fue fraccionar los grandes latifundios existentes 
en el país mediante expropiaciones, a efecto de redistribuir la propiedad de la tierra. 
 
Dos fueron los tipos de acciones agrarias mediante las cuáles operó dicho programa de 
reforma: la acción de restitución, para aquéllos reclamantes de tierras como pueblos, 
rancherías, congregaciones y tribus, que contaran con títulos sobre la tierra, de la cuál 
habían sido despojados; y la acción de dotación,  para aquéllos campesinos sin ningún 
título de tierra alguna, dando lugar a dos tipos de propiedad rural : la comunal y la ejidal, 
cuyos titulares no son los individuos, sino el núcleo de población conformado por grupos 
campesinos, y se caracterizó hasta 1992 por las siguientes notas: 
 
a).- Limitaciones en cuanto al derecho de disposición de las tierras. 
 
b).- Prohibición de cambiar de régimen comunal o ejidal, al régimen de propiedad privada. 
 
c).- Prohibición de asociarse con inversionistas privados. 
 
Sin embargo, con las reformas constitucionales de 1992, se dio por concluido el reparto 
agrario y se cambió el régimen relativo a la propiedad comunal y ejidal, por la necesidad de 
capitalizar el campo y el ánimo de brindar certidumbre en cuanto a la tenencia de la tierra. 
En particular se suspendió la acción de dotación (en el marco del programa de la reforma 
agraria), así mismo, se abrió la posibilidad para que la propiedad comunal y ejidal se 
liberara de algunas limitaciones en cuanto a su circulación mercantil, se permitió que los 
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ejidatarios decidieran el cambio del régimen ejidal al régimen de propiedad privada en 
relación con ciertas porciones de sus tierras, en particular la llamada “parcela ejidal”. 
 
Se retiraron todos los impedimentos a las sociedades para adquirir propiedades agrarias, 
con reglas para evitar la formación de latifundios encubiertos que rebasen los límites 
constitucionales y se sentaron las bases normativas para que las comunidades y los ejidos 
puedan entrar en asociación con inversionistas privados de acuerdo a fórmulas diversas. 
(Serna de la Garza José Ma. El Régimen Constitucional de la Propiedad en México).  

 
III.1.1.-   La propiedad: institución de interés individual y público 
 
El hombre requiere de la apropiación de los bienes para la satisfacción de sus necesidades. 
Desde este punto de vista, la propiedad es una institución de interés individual, porque 
permite la satisfacción de las necesidades de las personas. Pero también es una institución 
de interés público en tanto que con ella, se garantiza la paz social. 
 
De conformidad con el Art. 27 constitucional, la Nación tendrá en todo tiempo el derecho 
de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, así como el 
de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles 
de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar 
de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población rural y urbana. 
 
III.1.2.-   La propiedad: derecho positivo de disposición, facultad amplia, general,                             
               perpetua y exclusiva. 
 
La propiedad implica un derecho positivo de disposición sobre la cosa, una facultad amplia, 
general y perpetua y que excluye de su ejercicio a cualquier otra persona. 
                                                                                                                                
Es un derecho positivo porque le permite hacer, es una facultad amplia y general porque el 
legislador no ha señalado en su totalidad las facultades que acumula un propietario, ya que 
a lo sumo ha clasificado los principales actos de disposición y ha dicho que los elementos 
de la propiedad son los derechos de usar, disfrutar y consumir la cosa. Pero siendo un 
derecho amplio no es ilimitado o absoluto, porque a nadie le es lícito o permitido emplear 
sus cosas en contra del interés público o en contra de los derechos de terceros; es un 
derecho perpetuo porque no se extingue mientras no se agote su sustancia o deje de ser 
objeto de comercio, de forma tal que el propietario, a su muerte, puede transmitirlo a sus 
herederos y es erga omnes porque fuera de su titular, excluye de su ejercicio a todo el 
mundo. 
 
 En efecto, el Código Civil en su Art. 830, reconoce al propietario de una cosa, la facultad 
de gozar y disponer de ella con las limitaciones y modalidades que fijen las leyes; en el Art. 
886, se establece que la propiedad de los bienes da derecho a todo lo que ellos producen, o 
se les une o incorpora, natural o artificialmente. Este derecho se llama de accesión; en el 
Art. 887, le pertenecen al propietario los frutos naturales, industriales y civiles; en el Art. 
2269, ninguno puede vender sino lo que es de su propiedad, es decir, le da derecho a 
enajenarlos, y en el Art.1109, el propietario de una finca o heredad puede establecer en ella 
cuantas servidumbres tenga por conveniente, y en el modo y forma que mejor le parezca, 
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siempre que no contravenga las leyes ni perjudique derechos de terceros, y en el Art. 772,  
establece que, son bienes de propiedad de los particulares todas las cosas cuyo dominio les 
pertenece legalmente, y de las que no puede aprovecharse ninguno sin el consentimiento 
del dueño o autorización de la ley. 
 
III.1.3.- Modalidades: Limitaciones impuestas por la ley por interés público o privado. 
 
Modalidad es el modo de ser de una cosa, es la forma variable o accidental que puede tener 
una cosa sin que se cambie o destruya su esencia. 
 
La facultad de imponer modalidades a la propiedad, es de carácter eminentemente jurídica 
y se ejerce por medio del órgano del Estado encargado de legislar, traduciéndose en 
limitaciones al derecho de propiedad, pero sin llegar al extremo de hacerlo nugatorio, ya 
que está garantizado por la propia Constitución. 
 
Así pues, desde el punto de vista del contenido del derecho de propiedad, las modalidades 
son limitaciones impuestas por la ley, atendiendo intereses privados o públicos. 
 
Así, el derecho de propiedad tiene como contrapartida una obligación negativa que consiste 
en no hacer algo, en una serie de actos que el propietario no puede ejecutar, ya sea porque 
la ley se lo prohíbe o porque le marque un modo especial para disponer de la cosa. Estas 
limitaciones al derecho de propiedad son específicamente determinadas, de tal forma que 
su incremento o disminución hacen que aumente o disminuya de manera inversa el 
contenido del derecho de propiedad. 

 
Por lo que se refiere a las limitaciones al derecho de propiedad, el Código Civil, en su Art. 
840, establece que: no es lícito ejercitar el derecho de propiedad, de manera que su 
ejercicio no dé otro resultado que causar perjuicios a un tercero, sin utilidad para el 
propietario, y el Art. 16, la facultad de disponer de los bienes debe usarse de manera que no 
perjudique a la colectividad. 
 
Estas limitaciones están contenidas en una serie de disposiciones, como ejemplos, 
mencionamos los siguientes: 
 
III.1.4.- Limitaciones por interese particulares. 
 
Art. 839, en un predio, no pueden hacerse excavaciones o construcciones que hagan perder 
el sostén necesario al suelo de la propiedad vecina, a menos que se hagan las obras de 
consolidación indispensables para evitar todo daño a este predio. 
 
Art. 845, nadie puede construir cerca de una pared ajena o de copropiedad, fosos, cloacas, 
acueductos, hornos, fraguas, chimeneas, establos; ni instalar depósitos de materias 
corrosivas, máquinas de vapor o fábricas destinadas a usos que puedan ser peligrosos o 
nocivos sin guardar las distancias prescritas por los reglamentos, o sin construir las obras 
de resguardo necesarias con sujeción a lo que prevengan los mismos reglamentos, o, a falta 
de ellos, a lo que se determine por juicio pericial. 
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Art. 1073, cuando un predio rústico o urbano se encuentre enclavado entre otros, estarán 
obligados los dueños de los predios circunvecinos a permitir el desagüe del central. Las 
dimensiones y dirección del conducto de desagüe, si no se ponen de acuerdo los 
interesados, se fijarán por el Juez, previo informe de peritos y audiencia de los interesados, 
observándose, en cuanto fuere posible, las reglas dadas para la servidumbre de paso. 
 
Art. 1097, el propietario de una finca o heredad enclavada entre otras ajenas sin salida a la 
vía pública, tiene derecho de exigir paso, para el aprovechamiento de aquélla, por las 
heredades vecinas, sin que sus respectivos dueños puedan reclamarle otra cosa que una 
indemnización equivalente al perjuicio que les ocasiona este gravamen. 
 
III.1.5.-  Limitaciones por intereses sociales.     
 
Art. 833, el Gobierno Federal podrá expropiar las cosas que pertenezcan a los particulares y 
que se consideren como notables y características manifestaciones de nuestra cultura 
nacional, de acuerdo con la ley especial correspondiente. 
 
Art. 834, quienes actualmente sean propietarios de las cosas mencionadas en el artículo 
anterior, no podrán enajenarlas o gravarlas, ni alterarlas de forma que pierdan sus 
características, sin autorización del C. Presidente de la República, concedida por conducto 
de la Secretaría de Educación Pública y Bellas Artes. 
 
Art. 836, la autoridad puede, mediante indemnización, ocupar la propiedad particular, 
deteriorarla o aún destruirla, si eso es indispensable para prevenir o remediar una 
calamidad pública, para salvar de un riesgo inminente una población o para ejecutar obras 
de evidente beneficio público.      
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   IV.-  LA PROPIEDAD Y LOS DERECHOS REALES                              
                                                                                                                                      

El objetivo de este capítulo es conocer el derecho de propiedad y las diferentes figuras para 
la adquisición de derechos inmobiliarios 

 
IV.1.-    Características del derecho de propiedad 
 
Aplicando la definición del derecho real a la propiedad, diremos que esta se manifiesta en 
el poder jurídico que una persona ejerce en forma directa e inmediata sobre una cosa para 
aprovecharla totalmente en sentido jurídico, siendo oponible este poder a un sujeto pasivo 
universal, por virtud de una relación que se origina entre el titular y dicho sujeto. (Rafael 
Rojina Villegas. Derecho Civil Mexicano. Tomo Tercero. Editorial Porrúa, S.A. de C.V. 
México 2007. Pág. 291, 292, 293, 294, 295, 296). 
 
IV.2.-    Características de los derechos reales 
 
Comparemos el derecho real con la propiedad: 
 
1º.-  La propiedad es un poder jurídico que se ejerce en forma directa e inmediata; todo 
derecho real también es un poder jurídico que se ejerce en forma directa e inmediata. 
 
2º.- En la propiedad este poder jurídico se ejerce sobre una cosa, es decir, sobre un bien 
corporal, pues no hay propiedad sobre bienes incorporales, ya que esto último se denomina 
“derechos de autor”. Equivocadamente se les llamó en la legislación anterior propiedad 
intelectual, lo que implica una contradicción, porque la propiedad recae sobre las cosas, y 
cuando el objeto del derecho es de naturaleza incorporal, por esto solamente ya no es 
propiedad, sino un derecho real distinto llamado “derecho de autor”. En cambio, los 
derechos reales en general pueden recaer sobre cosas o sobre bienes incorporales. El 
usufructo se puede establecer sobre ambas clases de bienes, así como el uso. La habitación 
sólo sobre cosas corporales y la servidumbre también, porque ambas se establecen en 
inmuebles corporales.  
 
Hay inmuebles incorporales, como los derechos reales; hay así mismo inmuebles 
corporales de distinta naturaleza: terrenos, casas, puentes, etc. 
 
3º.-   El derecho de propiedad implica un poder jurídico directo sobre la cosa para 
aprovecharla totalmente. En cambio, los otros derechos reales sólo comprenden formas de 
aprovechamiento parcial. 
 
El poder jurídico total significa que el aprovechamiento se ejerce bajo la forma de uso, 
disfrute o disposición de la cosa, o que se tiene simplemente la posibilidad normativa de 
ejecutar todos los actos de dominio o de administración, aún cuando jamás se ejecuten. Es 
decir, se trata de un aprovechamiento jurídico y no económico.  
 
El uso implica aprovechar la cosa sin alterarla, de manera que pueda reiterarse 
constantemente esa forma de aprovechamiento. El disfrute implica el uso y la apropiación 
de los frutos de la cosa. Los frutos no alteran la sustancia del bien, y son las crías de los 
animales, los productos de la tierra, los réditos de los capitales, etc. En cambio, los 
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productos implican una desintegración del bien, como ocurre con los materiales extraídos 
de una cantera, los metales de una mina. El derecho de disfrute implica la facultad de 
apropiarse sólo los frutos. 
                                                                                                                                
Por último, el propietario tiene el derecho de disponer en forma material, mediante el 
consumo y la transformación, y en forma jurídica mediante la enajenación total o parcial de 
la cosa.  
 
En los derechos reales distintos de la propiedad no encontramos esta característica de 
disposición total, excepto en el caso de los derechos de autor, en los que sí hay 
aprovechamiento jurídico total, aunque sólo temporal. 
 
4º.-  El derecho de propiedad implica una relación jurídica entre el propietario o sujeto 
activo, y todo el mundo como sujeto pasivo universal. En cambio, los demás derechos 
reales implican, además, una relación jurídica entre el titular y un sujeto pasivo 
determinado, como ya explicamos. El sujeto pasivo universal en la propiedad no reporta 
obligaciones de carácter patrimonial, sino simplemente de respeto, de carácter negativo. 
Propiamente, el sujeto pasivo universal queda constituido por el conjunto de personas que 
de manera permanente o transitoria integran una comunidad jurídica, pues se requiere 
siempre un dato especial (proximidad material) para que exista la oponibilidad del derecho 
de propiedad a los terceros y la posibilidad física de su violación. No todos los habitantes 
del globo son, en realidad, los sujetos pasivos. Se requiere que formen parte de una 
comunidad determinada, aún instantáneamente (como el viajero), para que lo sean. 
 
En cambio, en los derechos reales distintos de la propiedad, además de que existe un sujeto 
pasivo determinado, éste reporta obligaciones patrimoniales, tanto de hacer como de no 
hacer, y hay también un sujeto pasivo universal, en las mismas condiciones que en la 
propiedad, así que esta relación jurídica es más compleja.. 
     
IV.3.-    Derechos reales a favor de personas 
 
Dentro de este tipo de derechos está el usufructo, que por definición es el derecho real y 
temporal de disfrutar de los bienes ajenos, Art. 980. Puede constituirse a favor de una o de 
varias personas, simultánea o sucesivamente, Art. 982. Puede constituirse desde o hasta 
cierto día, puramente y bajo condición, Art. 985; y es vitalicio si en el título constitutivo no 
se expresa lo contrario, Art. 986; pero si es constituido a favor de personas morales que 
puedan adquirir y administrar bienes y raíces, sólo durará 20 años, cesando antes en el caso 
de que dichas personas dejen de existir, Art. 1040. 
 
El usufructuario tiene derecho a percibir todos los frutos, sean naturales, industriales o 
civiles, Art. 990; así como de ejercitar todas las acciones y excepciones reales, personales o 
posesorias y de ser considerado como parte en todo litigio, aunque sea seguido por el 
propietario, siempre que en él se interese el usufructo, Art. 989. 
 
El uso es otro derecho real que se constituye a favor de las personas y que da derecho para 
percibir de los frutos de una cosa ajena, los que basten a las necesidades del usuario y su 
familia, aunque esta aumente, Art. 1049. 
 

Neevia docConverter 5.1



 20

Por último, la habitación es también un derecho real a favor de las personas, que da la 
facultad de ocupar gratuitamente, en casa ajena, las piezas necesarias para sí y para las 
personas de su familia, Art. 1050. 
                                                                                                                                
El usuario y el que tiene derecho de habitación en un edificio no puede enajenar, gravar ni 
arrendar ni en todo ni en parte su derecho a otro, ni estos derechos pueden ser embargados 
por sus acreedores, Art. 1051. 
  
IV.4.-    Derechos reales a favor de predios 
 
Dentro de este tipo de derechos reales, se encuentra la servidumbre, que es un gravamen 
real impuesto sobre un inmueble en beneficio de otro perteneciente a distinto dueño. El 
inmueble a cuyo favor está constituida la servidumbre se llama predio dominante; el que la 
sufre, predio sirviente, Art. 1057. 
 
La servidumbre consiste en no hacer o en tolerar. Para que al dueño del predio sirviente 
pueda exigirse la ejecución de un hecho, es necesario que esté expresamente determinado 
por la ley o en el acto en que se constituyó la servidumbre, Art. 1058. Las servidumbres 
son inseparables del inmueble a que activa o pasivamente pertenecen, Art. 1064. Si los 
inmuebles mudan de dueño, la servidumbre continúa, ya activa, ya pasivamente, en el 
predio u objeto en que estaba constituida, hasta que legalmente se extinga, Art. 1065. 
 
Las servidumbres traen su origen de la voluntad del hombre o de la ley; las primeras se 
llaman voluntarias y las segundas legales, Art. 1067. 
 
La servidumbre legal es la establecida por la ley, teniendo en cuenta la situación de los 
predios y en vista de la utilidad pública y privada conjuntamente, Art. 1068. 
 
La servidumbre voluntaria decreta que el propietario de una finca o heredad puede 
establecer en ella cuantas servidumbres tenga por conveniente, y en el modo y forma que 
mejor le parezca, siempre que no contravenga las leyes ni perjudique derechos de tercero, 
Art. 1109. Sólo pueden constituir servidumbres las personas que tienen derecho a enajenar; 
los que no pueden enajenar inmuebles sino con ciertas solemnidades o condiciones, no 
pueden, sin ellas, imponer servidumbres sobre los mismos, Art. 1110. Si fueren varios los 
propietarios de un predio, no se podrán imponer servidumbres sino con consentimiento de 
todos, Art.1111. Al constituirse una servidumbre, se entienden concedidos todos los medios 
necesarios para su uso; y extinguida aquélla, cesan también estos derechos accesorios, Art. 
1117. El dueño del predio sirviente no podrá menoscabar de modo alguno la servidumbre 
constituida sobre éste, Art. 1122. 
 
En caso de sociedad conyugal, el Art. 194, establece que el dominio de los bienes comunes 
reside en ambos cónyuges, mientras subsista la sociedad conyugal, por lo que se requiere el 
consentimiento de ambos para constituir una servidumbre. 
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V.- MEDIOS PARA ADQUIRIR LA PROPIEDAD. (Rafael Rojina Villegas. Derecho 
Civil Mexicano. Tomo Tercero. Editorial Porrúa, S.A. de C.V. México 2007. Págs. 310, 
311, 312, 313,314, 315). 

 
Este capítulo tiene como objetivo el conocer como y con quien debemos formalizar los 
contratos, para darle certidumbre jurídica a largo plazo a la adquisición de derechos 
inmobiliarios y continuidad en los trabajos de construcción, mantenimiento y operación de 
las obras de infraestructura.                                                                                                                                 

 
Las adquisiciones pueden clasificarse desde distintos puntos de vista, en:  
 
1º.- Adquisiciones a título universal y a título particular. 
2º.- Adquisiciones primitivas y derivadas. 
3º.- Adquisiciones a título oneroso y a título gratuito. 
      
V.1.-    Adquisiciones a titulo universal y a título particular. 
 
Se entiende por adquisición  a título universal, aquélla por la cuál se transfiere el 
patrimonio como universalidad jurídica, o sea, como conjunto de derechos y obligaciones, 
constituyendo un activo y un pasivo. 
 
La forma de adquisición  a título universal reconocida en nuestro derecho es la herencia, ya 
sea legítima o testamentaria cuando en esta última se instituyen herederos. Cuando se 
instituyen legatarios, hay transmisión a título particular. En toda herencia legítima, llamada 
sucesión ab-intestato, hay una transmisión a título universal, porque únicamente se 
instituyen herederos. 
 
La ley llama a heredar a determinadas personas, a falta de testamento. Cada heredero 
adquiere una parte alícuota del mismo. Se trata de una adquisición universal, porque 
comprende el activo y el pasivo. La transmisión a título particular es aquélla en que se 
transmite el dominio de bienes determinados. No existe la posibilidad de transmitir por 
contrato una universalidad jurídica integrada por activo y pasivo. 
 
La forma habitual de transmisión a título particular es el contrato. También en los legados 
hay transmisión a título particular, porque el legatario recibe bienes determinados. 
 
Hay ocasiones en que toda la herencia se distribuye en legados, de tal suerte que aún 
cuando el testador simplemente transmite bienes determinados a sus legatarios, el pasivo se 
reparte proporcionalmente entre estos legatarios, ya que no hay herederos responsables, y 
en estos casos, el legatario se equipara al heredero. 
 
También el legatario puede tener una responsabilidad subsidiaria con el heredero, cuando 
los bienes dejados a éste no sean suficientes para cubrir el pasivo, y en este caso el 
legatario responderá en proporción a su legado. 
 
En el contrato, se trata de una transmisión a título particular, pues no se puede, en nuestro 
derecho, enajenar por contrato un patrimonio.  
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V.2.-    Adquisiciones primitivas y derivadas. 
 
Por forma primitiva, se entiende aquélla en la cuál la cosa no ha estado en el patrimonio de 
determinada persona, de suerte que el adquirente de la misma, no la recibe de un titular 
anterior, sino que ha permanecido sin dueño, siendo el primer ocupante de la misma. 
                                                                                                                                
Las formas primitivas de adquisición se presentan en la ocupación, que constituye 
históricamente el medio principal de adquirir la propiedad; y en la accesión, en alguna de 
sus formas. 
 
La ocupación supone que el adquirente entra en posesión de bienes que no tienen dueño, y 
que ejercita esa posesión con el ánimo de adquirir el dominio, por lo cuál no hay 
transmisión de un patrimonio a otro. 
 
En cambio, las formas derivadas de transmisión del dominio suponen una transmisión de 
un patrimonio a otro. La cosa ha tenido dueño y ha estado en el patrimonio de una persona, 
que la transmite a otra, por lo cuál se llama adquisición derivada. Estas formas derivadas de 
transmitir el dominio, son las que tienen mayor trascendencia jurídica. El contrato, la 
herencia, la prescripción, la adjudicación, son formas que implican siempre, que pasa un 
bien de un patrimonio a otro. 
 
V.3.-    Adquisiciones a titulo oneroso y a título gratuito. 
 
En la primera, el adquirente paga un cierto valor en dinero, bienes o servicios, a cambio del 
bien que recibe, y como ejemplo tenemos los contratos onerosos: la compraventa, la 
permuta, la sociedad, en los cuales se transmite el dominio de una cosa a cambio de una 
contraprestación. 
 
Hay contratos a título gratuito traslativos del dominio, como la donación, en los cuales el 
adquirente recibe un bien sin tener que cubrir una contraprestación. 
 
También las transmisiones a título gratuito pueden ser de carácter universal. La herencia, 
tanto testamentaria como legítima, implica una transmisión a título gratuito de un 
patrimonio; sólo que en la herencia, como se transmite el patrimonio integrado por el activo 
y el pasivo, cuando éste es igual a aquél, o superior, no hay propiamente una transferencia 
de valor. 
 
En el legado existe una transmisión a título gratuito, pero de carácter particular. El legatario 
recibe bienes determinados. 
 
Además de estas tres formas de transmisión  en atención a su naturaleza, puede hacerse otra 
clasificación en razón de la causa, distinguiendo de  transmisiones por acto entre vivos y 
por causa de muerte. 
 
V.4.-    Transmisiones por acto de vivos o de muerte. 
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Las transmisiones por acto entre vivos, comprenden el acto jurídico en general y, en 
especial, el contrato. Las transmisiones por causa de muerte pueden revestir dos formas: la 
herencia legítima y testamentaria, y la transmisión por legado. 
 
Independientemente de estas formas de transmisión del dominio, conviene hacer también 
una distinción de formas especiales, que encajan en alguna o algunas de las clasificaciones 
ya enunciadas. Estas son el contrato, que es el medio fundamental y de mayor importancia 
en el derecho para transmitir el dominio; la herencia, la ley, la ocupación, la prescripción, 
la accesión y la adjudicación.  
                                                                                                                                
V.5.- El contrato 
 
El contrato, como forma de transmisión a título particular, puede ser oneroso o gratuito, de 
manera que encaja en las clasificaciones anteriores. Es un medio eficaz para la transmisión 
del dominio por sí sólo, respecto a cosas ciertas y determinadas; es decir, la propiedad se 
transfiere como consecuencia directa e inmediata del contrato, sin necesidad de recurrir a 
ninguna forma o solemnidad más. 
 
En las enajenaciones de cosas ciertas y determinadas, la transmisión de la propiedad se 
opera por efecto directo o inmediato del contrato, sin necesidad de tradición, ya sea natural 
o simbólica. 
 
En el principio enunciado, nuestro Código habla de “enajenaciones de cosas ciertas y 
determinadas”. Conviene, pues, limitar su alcance. No es el contrato por sí sólo un medio 
eficaz para la transmisión del dominio para toda clase de bienes, sino únicamente para los 
individualmente determinados. Para los que no están individualmente determinados rige el 
principio romano de la tradición real, simbólica o ficticia. 
 
Por esto el Art. 2015 dice: 
 
“En las enajenaciones de alguna especie indeterminada, la propiedad no se transferirá sino 
hasta el momento en que la cosa se hace cierta y determinada con conocimiento del 
acreedor.” 
 
Para esto es necesario recurrir a la entrega material, que es el medio más perfecto para 
identificación de la cosa; o bien a la tradición ficta cuando el adquirente, sin recibir la cosa, 
manifiesta que ya la conoce, dándose por recibido; o por último, a la entrega simbólica, que 
también tiene los mismos efectos que la tradición real.   
 
Los contratos oneroso son de compraventa o permuta, los contratos gratuitos, son de 
donación. 
  
V.5.1.-    Compraventa o permuta. 
 
 En el Código Civil, Art. 2248, establece que,  habrá compraventa cuando uno de los 
contratantes se obliga a transmitir la propiedad de una cosa o de un derecho y el otro, a su 
vez, se obliga a pagar por ellos un precio cierto y en dinero. El Art. 2249, dice que, por 
regla general, la venta es perfecta y obligatoria para las partes cuando se ha convenido una 
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cosa y su precio, aunque la primera no haya sido entregada, ni el segundo satisfecho. A su 
vez el Art. 2316 establece que, el contrato de compraventa no requiere para su validez, 
formalidad alguna especial, sino cuando recae sobre un inmueble. 
 
En el Art. 2317 se instituye que, las enajenaciones de bienes inmuebles cuyo valor de 
avalúo no exceda al equivalente a trescientas sesenta y cinco veces el salario mínimo 
general diario vigente en el Distrito Federal, en el momento de la operación y la 
constitución o transmisión de derechos reales estimados hasta la misma cantidad o que                                  
garanticen un crédito no mayor de dicha suma, podrán otorgarse en documento privado 
firmado por los contratantes ante dos testigos cuyas firmas se ratifiquen ante notario, Juez 
competente o Registro Público de la Propiedad. El Art. 2320, dice que, sí el valor de avalúo 
del inmueble excede de trescientas sesenta y cinco veces el salario mínimo general diario 
vigente en el Distrito Federal en el momento de la operación, su venta se hará en escritura 
pública.  
 
En el Art. 2321, se establece que tratándose de bienes ya inscritos en el Registro y cuyo 
valor no exceda de trescientas sesenta y cinco veces el salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal en el momento de la operación, cuando la venta sea al contado, podrá 
formalizarse, haciéndola constar por escrito en el certificado de inscripción de propiedad 
que el registrador tiene obligación de expedir al vendedor a cuyo favor estén inscritos los 
bienes. 
 
La constancia de la venta será ratificada ante el registrador, quien tiene obligación de 
cerciorarse de la identidad de las partes y de la autenticidad de las firmas, y previa 
comprobación  de que están cubiertos los impuestos correspondientes a la compraventa 
realizada en esa forma, hará una nueva inscripción de los bienes vendidos en favor del 
comprador.   
 
En el Art. 2322, se consigna que la venta de bienes raíces no producirá efectos contra 
tercero, sino después de registrada en los términos prescritos en este Código. 
 
Art. 2327, la permuta es un contrato por el cuál cada uno de los contratantes se obliga a dar 
una cosa por otra 
 
V.5.2.- Donación 
 
Hay contratos a título gratuito traslativos de dominio, como la donación, en los cuáles el 
adquirente recibe un bien sin tener que cubrir una contraprestación. 
 
Art. 2332, donación es un contrato por el que una persona transfiere a otra, gratuitamente, 
una parte o la totalidad de sus bienes presentes. 
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       VII.- IMPACTO DE LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA   

 
VII.1.- Obras de infraestructura  
 
VII.1.1.-    Se afecta un número importante de predios. 
 
Debido a su magnitud, la construcción de proyectos de infraestructura y su operación 
impactan necesariamente en el entorno donde se desarrollan. Los trabajos de construcción, 
afectan un número importante de predios, alteran la marcha normal de las actividades de la 
zona donde se ubican, causan daños en propiedades y modifican de manera definitiva el 
entorno económico de la región y aún el medio ambiente de la zona. 
 
Los impactos en el uso y aprovechamiento de la tierra, resultado de la instrumentación del 
proyecto, así como las afectaciones a la actividad económica y el medio ambiente durante 
la construcción, la operación y el mantenimiento de la obra, determinan el tipo 
de figura jurídica a utilizar para la adquisición de derechos inmobiliarios, los mecanismos 
para la determinación de indemnizaciones y, en general, las estrategias para la negociación 
con los propietarios y comunidades afectadas. 

                                                                                                                      
Por lo anterior, el conocimiento de los impactos ocasionados por la instalación, operación y 
mantenimiento de la obra, resulta fundamental para la adquisición de derechos 
inmobiliarios que garanticen certidumbre jurídica a largo plazo y continuidad en la 
ejecución de los trabajos. 
 
VII.1.2.-    Proyectos asociados con la prestación de un servicio público. 
 
Aunque la evaluación del impacto ambiental y social es pertinente para cualquier proyecto 
que involucre la utilización de extensiones significativas de tierra, concentraremos nuestra 
atención en los proyectos de infraestructura con la prestación de un servicio público, 
debido a que presentan características que hacen particularmente complejo el proceso de 
adquisición de derechos inmobiliarios. 
 
VII.1.3.-    Proyectos en sectores que son o eran manejados por entidades       
                  Gubernamentales. 
 
Las obras de infraestructura, de acuerdo al sector a que pertenecen, se pueden clasificar de 
la siguiente manera: 
Sector Comunicaciones.- Carreteras, puentes, aeropuertos, telecomunicaciones. 
Sector Electricidad.- Plantas de Generación, acueductos y líneas de transmisión. 
Sector Petroquímica.- Campos de perforación, plantas petroquímicas, ductos para la 
transportación de combustibles. 
Sector Hidráulico.- Presas, redes de agua. 
 
VII. 2.- Impacto de las obras de infraestructura 
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La instrumentación de proyectos  de infraestructura impacta en mayor o menor grado, en 
los ámbitos físico, social y económico del entorno, presentándose los siguientes tipos de 
impacto: 

 
      Ámbitos del entorno                         Tipos de impacto 
 
      VII.2.1.- Ámbito físico:                   Daños a infraestructura 

                                                         Destrucción de cultivos 
                                                         Deforestación 
                                                        Afectación a cursos de agua 
                                                        Afectación a los mantos acuíferos 
                                                        Afectación al hábitat de fauna y flora 
                                                        Afectación a la salud 
                                                        Impactos visuales 
 
VII.2.2.-Ámbito social:                  Afectación a vías de comunicación 
                                                       Alteración a la vida comunitaria 
                                                       Cambio de tendencias migratorias 
                                                       Cambio en el perfil demográfico 
                                                                                                                                

      VII.2.3.-Ámbito económico:         Afectación en la demanda de vivienda y servicios 
                                                             Afectación al mercado de mano de obra 
                                                             Limitaciones al uso de la tierra 
                                                             Plusvalía de la tierra 
                                                             Cambios en el uso del suelo    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Neevia docConverter 5.1



 32

 
                                       TIPOS DE OBRA Y SU IMPACTO 
 
 
 

   COMUNICACIONES ELECTRICIDAD         HIDRAÚLICO                                      PETROQUÍMICA
c p r a p a l p r c p d
a u e e l c i r e a l u
r e d r a u n e d m a c
r n de e n e e s e p n t
e t c o t d a a s o t o
t e o p a u de s de de a de
e s m u de c t a p c
r u e g t r g e p o
a n r e o a u r e m
s i t n s n a f t b

c o e s o r u
a s r m r o s
c a i a q t
i c s c u i
o i i i i b
n o o o m l

n n n i e
c
a

 infraestructura alto no bajo alto medio bajo bajo alto bajo alto alto bajo
cultivos alto bajo medio alto alto medio medio alto medio alto alto medio
deforestación aalto bajo bajo alto alto bajo medio alto bajo alto alto medio
cursos de agua bajo no no bajo bajo no no alto no bajo bajo no
mantos acuíferos no no no bajo medio no no alto no medio medio no
hábitat medio bajo bajo alto alto bajo bajo alto bajo alto alto bajo
salud no no no medio medio no bajo no no medio medio bajo
paisaje alto alto medio alto alto no alto alto no alto alto no
vías de comunicación alto alto no alto no no no no no no no no
vida comunitaria alto medio bajo alto alto bajo bajo alto bajo alto alto medio
tendencias migratorias alto bajo no alto bajo no no bajo no medio medio no
demografía alto bajo no alto bajo no no bajo no medio medio no
demanda de servicios alto bajo bajo alto alto bajo bajo alto bajo alto alto medio
mercado laboral alto medio bajo alto alto bajo bajo alto bajo alto alto medio
uso de la tierra alto bajo bajo alto alto bajo medio alto bajo alto alto medio
plusvalía alto medio bajo alto alto bajo medio alto bajo alto alto alto
uso del suelo alto bajo no alto alto no bajo alto no alto alto medio

       
VII.2.4.-    Existen consideraciones de tipo social y político asociadas al proyecto 
 
Aún cuando los proyectos de infraestructura tienen por definición un efecto de promoción 
del crecimiento económico en el largo plazo, para las comunidades afectadas los beneficios 
son aislados y de corto plazo, por lo que más bien se hace evidente el lado negativo de los 
impactos señalados anteriormente haciéndose necesario tomar en cuenta las 
consideraciones de tipo social y político asociadas al proyecto. 
                                                                                                                                
VII.2.5.- Tipos de medidas a considerar para contrarrestar el impacto 
 
Por lo anterior, resulta necesario el establecimiento de tres tipos de medidas para 
contrarrestar el efecto de estos impactos: 
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VII.2.5.1.- Medidas de mitigación. 
 
Tienen la finalidad de disminuir al máximo posible los impactos de largo plazo en el 
entorno, presentándose tanto en el proceso de construcción, como durante el mantenimiento 
y la operación de las obras. 
 
VII.2.5.2.- Medidas de restauración. 
 
Tienen la finalidad de reparar aquéllos impactos que no sea posible evitar o mitigar en el 
entorno. 
 
VII.2.5.3.- Medidas de compensación. 
 
Tienen la finalidad de resarcir mediante un acuerdo económico los daños y perjuicios no 
contemplados en las dos anteriores. 
 
Las medidas de mitigación, fuera del alcance de este proceso, constituyen una herramienta 
fundamental para la negociación. 
 
El proceso de adquisición de derechos inmobiliarios involucra la instrumentación de las 
medidas de compensación y, en algunos casos, de las medidas de restauración.  
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      VIII.- EL PROCESO DE CONSTRUCCIÓN Y LA ETAPA DE OPERACIÓN 
 

Los impactos de los proyectos de infraestructura se presentan tanto en la  construcción de 
las instalaciones, como durante la operación de las mismas. 

 
VIII.1.-    Impactos durante la construcción y operación 
 
VIII.1.1.- Impactos durante la construcción: 
 
Temporales: Principalmente en los ámbitos económico y social. Incluye también     efectos 
en el ámbito físico, restaurables de manera natural o inducida.     
 
Permanentes: Son aquéllos impactos irreversibles, principalmente en el ámbito      físico y 
económico, derivados de la construcción de instalaciones permanentes. 
 
VIII.1.2.- Impactos durante la operación 
 
Temporales: Se presentan principalmente en el ámbito físico, durante la realización   de las 
actividades de mantenimiento y reparación. 

 
Permanentes: Son aquéllos impactos en los ámbitos económico y social del entorno 
derivados de la propia operación de las instalaciones. 
                                                                                                                                    
El proceso de adquisición de derechos inmobiliarios involucra la compensación y, en 
algunos casos, la restauración de parte de los impactos temporales y permanentes de la 
construcción, así como parte de los impactos temporales de la operación. 
 
Lo anterior implica que el proceso de negociación debe contemplar todos estos aspectos a 
fin de garantizar que los derechos inmobiliarios adquiridos resulten suficientes para 
permitir la construcción del proyecto y la operación durante su vida útil. 
 
VIII.2.- Compensación, restauración o mitigación. 

 
Tomando en consideración los diferentes tipos de impactos derivados de la instrumentación 
de proyectos de infraestructura, así como el momento en que estos se presentan, la 
adquisición de derechos inmobiliarios debe considerar la compensación, restauración o 
mitigación de los siguientes impactos: 
 
Etapa                Naturaleza          Impacto                                Tipo de acción 
 
Construcción  Temporales  Daños a infraestructura        Restauración/Compensación 
                                            Destrucción de cultivos        Compensación 
                                            Deforestación                       Compensación 
                                            Afectación cursos de agua   Restauración 
                                            Afect. vías comunicación     Mitigación/Compensación 
                                            Limitación uso de la tierra   Compensación 
 
                      Permanentes  Daños a infraestructura       Compensación 
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                                                  Limitación uso de la tierra  Compensación 
                                            Plusvalía de la tierra            Compensación 
  
Operación      Temporales  Daños a infraestructura        Restauración/Compensación 
                                           Destrucción de cultivos        Compensación 
                                           Afect. Vías comunicación    Mitigación/Compensación 
                                           Limitación uso de la tierra    Compensación    
 
En la mayor parte de los casos, el proceso de negociación de derechos inmobiliarios 
adquiere un mayor grado de dificultad si no se contemplan todos los impactos del proyecto, 
se permite la mezcla de impactos que debe recibir tratamiento diferente o no se dispone de 
suficiente información acerca de las medidas de mitigación o restauración de impactos no 
contemplados en la adquisición de derechos inmobiliarios.      
Por lo anterior, resulta fundamental el comprender el tratamiento de cada uno de los 
impactos y la forma en que su compensación o restauración se integra al importe total de la 
indemnización, por lo que a continuación se presenta cuál debe ser la integración de cada 
uno de los conceptos de la negociación: 

 
Concepto                         Impacto                                   Negociación para definir 
 
Derechos        - Plusvalía de la tierra                            -Monto indemnizatorio 
Inmobiliarios -Limitaciones permanentes 
                        al uso de la tierra                                   -Monto indemnizatorio 
                      -Daños infraestructura en la operación   -Mecanismo de compensación       
                      -Destrucción cultivos en la operación     -Mecanismo de compensación 
                      -Afectación a vías de comunicación en 
                        en la operación                                      -Mecanismo de compensación 
                      -Limitaciones temporales al uso de la 

                              tierra en la operación                            -Mecanismo de compensación 
 
Bienes          -Daños infraestructura en la operación    -Monto indemnizatorio 
Distintos a    -Destrucción cultivos en la construcción-Monto indemnizatorio 

      la tierra        -Deforestación en la construcción            -Monto indemnizatorio 
 
     Convenios     -Afectación a los cursos de agua en la 
     adicionales     construcción                                           -Medidas de mitigación 
                           -Afectación a vías de comunicación       - Medidas de mitigación 
                           -Limitaciones temporales al uso de la 
                            tierra en la construcción                        -Monto indemnizatorio        
       

VIII.3.-   Consecuencias 
 
VIII.3.1.- Divergencias en los criterios para la evaluación del impacto 
 
Las principales dificultades en el proceso de adquisición de derechos inmobiliarios, se   
presentan al tratar de llegar a acuerdos con relación a los montos indemnizatorios. Esto se 
debe a la divergencia en los criterios que existen para la valuación económica de los 
impactos. 
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VIII.3.2.- El valor de la tierra se determina por el valor comercial 
 
En cuanto al valor de la tierra, la práctica común en las figuras del derecho privado, así 
como la legislación en materia de derecho público, establecen el criterio de utilizar el valor 
comercial para las transacciones relacionadas con la transmisión de la propiedad y de 
derechos de uso. Sin embargo, este criterio no incluye limitaciones al uso de la tierra o un 
impacto en la plusvalía, situaciones que resultan críticas cuando se adquieren derechos 
inmobiliarios distintos a la propiedad. 
 
VIII.3.3.- Las limitaciones de la propiedad pueden ser cuantificadas a través de la    
                utilidad  
 
Las limitaciones a la propiedad pueden llegar a ser cuantificadas, a fin de establecer una 
base de negociación, a partir del valor presente de la utilidad esperada del uso de la tierra, 
durante la vigencia de los derechos que se estén adquiriendo, multiplicada por un factor de 
limitación. 
  
VIII.3.4.- Pérdida de plusvalía no cuantificable 
 
La pérdida de la plusvalía es un impacto muy difícil de cuantificar, debido a que se trata de 
un evento potencial y subjetivo. Lo que sí resulta claro es que este impacto es 
independiente y adicional. 
 
VIII.4.-   Indemnización por la tierra 

                                                                                                                                      
VIII.4.1.- Suma del valor de las limitaciones a la propiedad  y el valor negociado de    
                 la pérdida de plusvalía 
 
En consecuencia, la indemnización por la adquisición de derechos inmobiliarios distintos a 
la propiedad, es la suma del valor determinado de las limitaciones a la propiedad, más el 
valor negociado de la pérdida de plusvalía. 
 
VIII.4.2.- En la práctica se expresa como un porcentaje del valor comercial 

 
 De allí, que en la práctica, el valor de estos derechos se expresen como un porcentaje del 
valor comercial. Por lo anterior, la negociación debe centrarse en la determinación de este 
porcentaje. 
 
En aquéllos casos en que el factor de limitación es muy alto, si las condiciones del caso lo 
permiten, debe considerarse como una alternativa viable la adquisición de la propiedad. De 
no ser esto posible, podrían llegar a tenerse indemnizaciones superiores al valor de la tierra. 
 
VIII.5.-   Impactos temporales de la operación 
 
VIII.5.1.- Establecer compromisos de compensación o reparación de los daños   
                ocasionados y fijar los procedimientos para su pago 
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En lo que se refiere al resto de los impactos relacionados con la etapa de operación, que 
deben negociarse durante la adquisición de derechos inmobiliarios, el objetivo no es fijar 
los montos indemnizatorios, sino establecer el compromiso de compensar o reparar los 
daños ocasionados y fijar en la medida posible, los procedimientos para su pago. 

 
VIII.6.-   Bienes distintos a la tierra 

 
VIII.6.1.- Diferencia entre el valor de reposición y valor comercial 
 
En el caso de los impactos involucrados en la negociación de bienes distintos a la tierra, 
existe de origen una divergencia de criterios fundamental. El propietario espera un pago 
con base en el valor comercial y la práctica común por parte de los adquirentes de derechos 
inmobiliarios es pagar con base en el valor de reposición. 
 
VIII.6.2.- La negociación se centra en encontrar un punto intermedio de   
                compromiso 
 
 Por lo anterior, la negociación se centra en encontrar un punto intermedio de compromiso, 
justo para las partes, permitiendo así la conclusión de esta. 
 
VIII.6.3.- Se acerca al valor de mercado si se acredita la explotación comercial 

 
Es posible acercarse al valor comercial y a la postura del propietario, en la medida en que 
este acredite la explotación comercial. 
                                                                                                                                
Los impactos que se señalan en el apartado de convenios adicionales, deben ser negociados 
por separado, a fin de que no distorsionen los montos a negociar por los otros conceptos, ya 
que, con excepción de las limitaciones temporales al uso de la tierra por la construcción, se 
resarcen mediante la instrumentación de medidas de mitigación y no un pago. 
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 IX.- METODOLOGÍA PARA LA ADQUISICIÓN DE DERECHOS  
      INMOBILIARIOS 
 

La adquisición de los derechos inmobiliarios constituye un requisito indispensable para 
permitir el cumplimiento del programa de ejecución de un proyecto de infraestructura. La 
falta de un paquete completo y suficiente de derechos incrementa el riesgo de paros y, 
consecuentemente, el de retrasos en el proceso de construcción, pudiendo en casos graves, 
llegar incluso a la suspensión de la obra, es un requisito que las empresas nacionales y 
transnacionales miran con gran preocupación, llegando incluso a solicitar la gestión total de 
liberación de los derechos inmobiliarios, antes de comprometerse a un programa de 
ejecución de la obra. 
 
Lo anterior ha provocado que las instituciones que proporcionan el financiamiento, los 
inversionistas privados y/o los contratistas, exijan cada vez más, la incorporación de 
previsiones contractuales para garantizar que se cuente con los derechos inmobiliarios antes 
del inicio de los trabajos, el reconocimiento de costos adicionales derivados de 
problemáticas con dichos derechos, así como mecanismos de salida para el caso de pérdida 
de viabilidad del proyecto. 
 
Sin embargo, debido a que depende necesariamente de la voluntad de terceros y por ello se 
considera no programable, la adquisición de derechos inmobiliarios sigue siendo una 
actividad que se desarrolla sin tomar en cuenta las condiciones de este entorno, por lo que 
en la mayor parte de las veces se incurre en costos muy altos para mantener la continuidad 
de los trabajos y permitir la conclusión del proyecto.  
 
Esta situación no es de ningún modo insuperable. La adquisición de derechos inmobiliarios 
es una actividad que puede y debe ser planeada, programada y enmarcada dentro del 
presupuesto de costos del proyecto. 
 
Para ello, es necesario el análisis detallado de las actividades involucradas en la adquisición 
de derechos inmobiliarios y la forma en que, a través de ellas, se van conformando las 
condiciones de certidumbre que requiere el proyecto; es necesario definir también, las 
políticas y normas jurídicas y administrativas que deben regir el proceso, así como los 
mecanismos para la prevención y atención de conflictos. 
 
La regla número uno para el éxito de un programa de derechos inmobiliarios, es el 
reconocimiento de que a pesar de las medidas que se tomen, habrá problemas, pues la 
conducta humana es impredecible, y la mejor forma de garantizar el cumplimiento de las 
metas, es el estar preparados para cuando se presenten. 

 
IX.1.-        La Planeación 
                                                                                                                               
Tomando en consideración lo expuesto anteriormente, el primer y más importante paso en 
la instrumentación de un programa de adquisición de derechos inmobiliarios, es la 
planeación. 
 
En este proceso, a partir de las condiciones de la zona en que se vaya a trabajar y las 
características particulares del proyecto, deberán definirse las políticas y procedimientos 
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necesarios para la adquisición de los derechos, así como los recursos necesarios para la 
instrumentación del programa.  
 
Idealmente, la planeación de la adquisición de los derechos inmobiliarios debe ser realizada 
por el promotor del proyecto, con la participación del beneficiario de los derechos, a fin de 
que exista un acuerdo en cuanto a la naturaleza de los derechos a adquirir, los costos 
asociados al programa, así como en los mecanismos de defensa y atención de conflictos. 
 
En la práctica, aún y cuando en algunos proyectos ya comienza a darse este proceso de 
planeación, normalmente se inicia la adquisición de los derechos sin haberlo completado, 
por lo que sobre la marcha se van definiendo, en muchos casos de manera precipitada, no 
sólo las políticas para la atención de negativas y conflictos, sino hasta el alcance mismo de 
los trabajos. 
 
Por lo anterior, dadas las tendencias del entorno hacia una mayor toma de responsabilidad 
por parte del prestador de los servicios de gestión inmobiliaria, es imprescindible el estar 
preparados para realizar esta planeación, ya sea antes de la instrumentación del programa o 
al inicio del mismo, a fin de establecer las condiciones que permitan satisfacer plenamente 
las expectativas del cliente, manteniendo la viabilidad del proyecto para la empresa 
prestadora de servicios. 
 
La planeación de la adquisición de derechos inmobiliarios involucra seis actividades 
principales:   
 
IX.1.1.-     Censo Preliminar y Diagnóstico de Zona 
 
Esta actividad tiene por objeto recopilar y analizar toda la información pertinente, para 
elaborar un perfil de la zona que permita definir las estrategias para la adquisición y 
defensa de los derechos inmobiliarios, así como su costo y un programa de trabajo. En este 
diagnóstico deberán incluirse los siguientes aspectos: 
 
º Número y características predominantes de los propietarios 
º Condiciones predominantes en la tenencia de la tierra y su uso 
º Precios de la tierra de la zona 
º Tipos predominantes de bienes distintos a la tierra (zonificación) 

      º Identificación de agentes de influencia (ejidos, asociaciones de productores o                  
         ganaderos, partidos políticos, etc.) 
      º Zonas potenciales de conflicto                                                                                
      º Identificación de cruzamientos o interferencia con otros derechos de vía, zonas 
        arqueológicas, ríos, puentes, carreteras, etc. 
       

IX.1.2.-     Análisis de las características del proyecto 
                                                                                                                                
A fin de contar con elementos para determinar el tipo de derechos inmobiliarios que es 
necesario adquirir para garantizar la ejecución de los trabajos de construcción y la 
certidumbre durante la etapa de operación, es necesario definir claramente los siguientes 
aspectos: 
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º Número y ubicación de las instalaciones permanentes 
º Descripción del proceso constructivo 
º Superficies requeridas para la construcción (si es una tubería, se requiere una 
  franja adicional al derecho de vía permanente, durante la instalación). 
º Superficies accesorias requeridas durante la construcción (caminos de acceso,  
  bancos de material, y de deshecho, etc.) 
º Principales condicionantes establecidas en materia ambiental para el proyecto 
º Actividades necesarias para el mantenimiento y reparación 
º Sistemas de seguridad y protección 
 
IX.1.3.-     Definición de figuras jurídicas aplicables 
 
Con base en la información de las actividades anteriores, deberán definirse las figuras 
jurídicas para la adquisición de los derechos inmobiliarios, mismas que deben permitir la 
construcción del proyecto y proporcionar certidumbre para su operación (vida útil de la 
obra) 
 
Esta definición deberá contemplar los siguientes aspectos: 
 
º Figuras para la adquisición de derechos reales y de uso en terrenos particulares, 

        ejidales y comunales. 
º Figuras para la adquisición de derechos en terrenos irregulares. 
º Mecanismos para la obtención de concesiones y/o permisos en terrenos 
   municipales, estatales y federales. 
º Modelos de convenio para la compensación de afectaciones a infraestructura 
  (sistemas de riego, plantas industriales, ranchos, pozos, etc.). 

 
IX.1.4.-     Elaboración de presupuesto 
 
Uno de los mayores problemas para la instrumentación de un programa de derechos 
inmobiliarios es la falta de un presupuesto oportuno y confiable, lo que provoca que esta 
variable generalmente sea vista como una partida que crece y crece en perjuicio del 
proyecto, además de que la falta de recursos se convierte en un impedimento para el 
cumplimiento de los compromisos, en el caso de haya sido escasamente estimada. 
 
Debido a lo anterior, debe contarse desde el principio con un presupuesto que contemple 
todas las partidas de costo asociadas con la adquisición de los derechos inmobiliarios, así 
como una estimación razonable de los costos adicionales en que puede incurrirse para 
solventar conflictos. 
 
El presupuesto debe ser elaborado tomando en cuenta el escenario más realista, 
verificando, una y otra vez, que han sido previstas todas las consideraciones anteriormente 
mencionadas a fin de que sea mínima la posibilidad de que se requieran posteriormente 
recursos adicionales y así, se incremente la certidumbre del proyecto y la confianza del 
inversionista, pues pueden preverse mecanismos para el reembolso no utilizado. 
 
Esto por supuesto tiene un riesgo, pues resultará injustificable y perjudicial para la empresa 
de servicios el agotar los recursos, lo que ratifica la necesidad de hacer un presupuesto 
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realista y sin omisiones que pudieran haber sido previstas, pero también se hace evidente 
que ceder fácilmente en las negociaciones con propietarios, hará que exista descontrol en lo 
presupuestado y se pierda el objetivo de cumplir lo comprometido, siendo aconsejable el 
llevar en todo momento el control de lo avanzado con su correspondiente costo, así como el 
control de los costos adicionales. La regla número dos en la adquisición de derechos 
inmobiliarios es que facilitarse la labor, sale más caro. 
 

      El presupuesto a elaborar deberá contemplar los siguientes conceptos: 
 
º Indemnizaciones a propietarios (tierra, bienes distintos a la tierra y daños y  
   perjuicios). 
º Gastos de avalúos, protocolización y registros 
º Servicios de gestión inmobiliaria 
º Reserva para contingencias 
 
IX.1.5.-     Políticas para la atención de negativas y conflictos 
 
Como mencionamos anteriormente, la clave para una exitosa adquisición de derechos 
inmobiliarios es el estar preparados para cuando los problemas se presenten. Debido a ello 
es necesario contar de manera anticipada con mecanismos de respuesta que tomen en 
cuenta las características de la zona y del proyecto. 
 
Ahora bien, existen diferentes razones por las que se presentan conflictos y negativas por 
parte de los propietarios, y cada una requiere un mecanismo de prevención o respuesta 
diferente: 

 
Causa de negativa                                                 Mecanismo de respuesta 
 
Inconformidad con el precio              - Establecimiento de rangos de precios      
de la tierra                                          - Evaluación de las condiciones del predio 
                                                           - Esquemas claros de indemnización 
 

      Inconformidad con el precio              - Manejo de avalúos específicos 
de los bienes distintos a la                 - Revisión de la mecánica de cálculo del  
tierra                                                     precio. 
 
Negativa a la afectación                     - Exposición clara del proyecto 

- Mecanismos para evaluar cambios en el  
  proyecto                                                                                                 
 

      Influencia de grupos de interés         - Trato cercano y respetuoso con propietarios 
                                                                - Coordinación con autoridades gubernamentales 
                                                                - Posibilidad de negociaciones en grupo 
                                                                                                                                      

Todos los mecanismos señalados anteriormente tienen por objeto convencer al propietario 
o propietarios, sin embargo, deben establecerse los procedimientos para la autorización, por 
parte del cliente, de condiciones extraordinarias o el uso de la reserva de contingencia. Este 
proceso de autorización debe ser lo suficientemente ágil para permitir el cumplimiento de 
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los programas y estará sustentado en una propuesta concreta por parte del gestor 
inmobiliario. Durante la discusión del proceso de negociación y el manejo de conflictos, 
profundizaremos en este aspecto. 

       
IX.1. 6.- Acuerdos con Peritos valuadores y Notarios 
 
Finalmente, un aspecto de logística importante para facilitar el cumplimiento del programa 
de adquisición de derechos inmobiliarios, es la coordinación con peritos valuadores y 
notarios. 
 
IX.1.6.1.- Peritos valuadores 
 
Los acuerdos con peritos valuadores deberán cubrir dos aspectos fundamentales: la 
generación de herramientas para facilitar la negociación y un tiempo de respuesta adecuado 
a las necesidades del proyecto. 
 
Como herramientas para facilitar la negociación, debe considerarse la utilización de 
avalúos maestros por zonas, el establecimiento de rangos de precios y la generación de 
avalúos previos, como base para la negociación con los propietarios. 
 
IX.1.6.2.-  Notarios 

 
En lo que se refiere a los notarios, los acuerdos deben cubrir la discusión de las figuras 
jurídicas a utilizar, la logística para la recopilación de documentos y el proceso de 
inscripción, la disponibilidad de tiempo para desplazamientos, así como el alcance y costo 
de sus servicios. 
 
IX.2.- Trabajos Técnicos 
 
El proceso de negociación con los propietarios, inicia desde el momento en que se tiene el 
primer contacto, a partir de allí, y de acuerdo a la forma en que se siga el proceso, se van 
estableciendo las bases para la eventual adquisición de los derechos inmobiliarios. 
 
De acuerdo a lo anterior, se consideran trabajos técnicos las siguientes actividades, mismas 
que se realizan en orden o simultáneamente, de acuerdo a las circunstancias de cada caso. 

 
IX.2.1.-     Contacto inicial con Propietarios 
 
El contacto inicial es el primer gran escollo a vencer para el cierre de una negociación. Del 
éxito de esta entrevista, depende en buena parte el que puedan adquirirse sin problemas los 
derechos inmobiliarios. 
 
Durante el contacto inicial, deberá hacerse una exposición del proyecto tan detallada como 
el propietario la requiera; deberán describirse las condiciones bajo las cuales se efectuará la 
negociación, las actividades para cuantificar la afectación y las figuras jurídicas a utilizar 

. 
En esta entrevista es fundamental el sentar las bases para una relación abierta y respetuosa, 
que deje en evidencia la formalidad del proceso. Esto permitirá detectar de inicio las 
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condiciones especiales a tomar en consideración en cada caso y los propietarios que 
representan un conflicto potencial. 
 
En el caso de los ejidos, es importante señalar que el contacto inicial debe ser ante la 
asamblea general de ejidatarios, después de haber discutido el proyecto con los 
representantes ejidales, a fin de que la negociación pueda realizarse de manera más 
controlada. Esto es requisito fundamental en el caso de que se afecten tierras de uso común 
o con parcelamientos económicos. 
 
Como resultado de la asamblea general de ejidatarios, deberán obtenerse los siguientes 
acuerdos: 
 
º Autorización para otorgar los derechos inmobiliarios 
º Designación de los representantes que firmarán los contratos 
º Designación de los representantes autorizados para recibir los pagos 
 
En el caso de que se afecten tierras con certificados de derechos parcelarios, el tipo de 
derechos inmobiliarios a adquirir es el que determinará la necesidad de acudir a la 
asamblea, ya que debe recordarse que el parcelero no tiene la propiedad de la tierra, en 
tanto no cuente con el dominio pleno. 
 
IX.2.2.-     Recopilación de títulos de propiedad 
 
Este es el segundo gran escollo en el proceso de negociación, el que el propietario haga 
entrega de la documentación que acredita la propiedad, representa una aceptación tácita a la 
negociación. A partir de allí y hasta el momento de la discusión de la indemnización, el 
éxito de la negociación depende casi exclusivamente de la forma en que se lleve el proceso. 
 
Al recibirse la documentación debe llevarse a cabo la revisión de la misma, a fin de 
solicitar en el momento, cualquier otro documento que sea necesario recabar, deberán 
discutirse con el propietario las situaciones que se detecten que pueden poner en entredicho 
su carácter de propietario y las posibles acciones para solventarlas. No conviene hacer 
compromisos sin estar autorizados para hacerlos. 
 
IX.2.3.-     Corroboración de linderos 
 
Esta es una actividad fundamental para garantizar la validez de los derechos inmobiliarios 
adquiridos y proporcionar certidumbre a largo plazo, al evitarse controversias. Por lo 
anterior, debe ser realizada cuidadosamente, contemplando los siguientes aspectos: 
 
º Debe realizarse en campo, no en escritorio 
º Deben participar los propietarios de ambos lados del lindero para ratificación del 
   límite común a las partes.                                                                                    
º Debe corroborarse detalladamente con los títulos de propiedad 
º Debe confirmarse con entrevistas que no existen predios intermedios, esto es 
   realmente importante, ya que se omitiría un propietario, con graves consecuencias. 

 
IX.2.4.-     Levantamientos de Bienes Distintos a la Tierra 
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Como resultado de esta actividad, deberán identificarse todas aquéllas situaciones que 
deben ser tomadas en cuenta para el pago de la indemnización por los derechos 
inmobiliarios. Con ello se evitará la distorsión de la discusión acerca del precio de la tierra 
y que existan inconformidades posteriores por parte de los propietarios. 
 
Debido a ello, el levantamiento de bienes distintos a la tierra, debe ser realizado en campo, 
en presencia del propietario y definiendo no sólo cantidades, sino la mecánica para la 
valorización de cada tipo de bien. El inventario deberá contemplar los siguientes tipos de 
bienes: 
 
º Cultivos cíclicos y perennes 
º Pastos y agostaderos 
º Árboles frutales y maderas preciosas 
º Cercos y bardas 
º Infraestructura 
 
La conformidad del propietario con este levantamiento es el primer elemento jurídico de la 
negociación de los derechos inmobiliarios y, por tanto, es requisito indispensable la firma 
del propietario. 
  
En el caso de ejidos, es importante que adicionalmente a la firma del titular de la parcela, se 
obtenga el visto bueno de parte del Comisariado Ejidal. Así mismo y de ser posible, se 
recomienda que la distribución del pago por bienes distintos a la tierra, sea aprobada en 
asamblea general de ejidatarios para evitar conflictos futuros. 
 
Finalmente, el levantamiento de bienes distintos a la tierra debe servir para detectar otro 
tipo de afectaciones que pueden ser reclamadas por el propietario, tales como áreas 
desaprovechadas, cierre de paso de ganado o tránsito de vehículos, etc. Esto servirá para 
contar con elementos para negociar, en caso necesario. 
 
IX.2.5.-    Elaboración del croquis o plano de afectación 
 
El croquis de afectación constituye el segundo elemento jurídico de la adquisición y por 
tanto, es también requisito indispensable el que sea firmado también por el propietario, de 
conformidad, en cuanto se tenga. 
 
Las características del croquis o plano de afectación estarán determinadas por el tipo de 
derechos inmobiliarios que se estén adquiriendo, pero debe por lo menos contener: 
 
º Datos de identificación del predio 
º Datos para la localización 
º Medidas y colindancias del polígono 
º Superficies afectadas permanentemente y temporalmente 
º Firma de quien lo elaboró, autorizó y del propietario                                          
 
IX.2.6.-    Obtención del avalúo preliminar 
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El último elemento a obtener en los trabajos técnicos, es el avalúo preliminar por parte de 
la institución bancaria, para ello deberán presentarse al perito, además del croquis y 
documentación del predio, toda aquéllas situaciones que deben tomarse en cuenta para la 
determinación del valor de la tierra. 
 
Normalmente el avalúo preliminar será emitido dentro de los niveles más bajos del rango 
permisible de precios, a menos que ya existan precedentes suficientes en otros predios 
negociados como para definir un piso. 
 
En caso de que existan consideraciones especiales para la determinación del precio de la 
tierra, es importante que estén explícitamente señaladas en el avalúo, a fin de que el 
propietario pueda analizarlas y pueda también defenderse ante terceros el precio pagado. 
 
Es importante el que se planee la negociación de tal forma que no se soliciten 
reconsideraciones a avalúos oficiales, ya que con ello se pierde credibilidad ante los 
propietarios y las instituciones bancarias no aceptarán eventualmente emitirlas. 

 
IX.3.-       Trabajos Jurídicos 
 
Se consideran trabajos jurídicos, todos aquéllos relacionados con el cierre y formalización 
de la negociación para la adquisición de los derechos inmobiliarios, ya que los trabajos 
técnicos deben arrojar como resultado la conformidad del propietario con los aspectos 
básicos de la negociación y sus alcances: superficie afectada y bienes distintos a la tierra. 
De igual forma, los trabajos técnicos deberán proporcionar los elementos para evitar 
posibles inconformidades por parte del propietario. 
 
Por lo anterior, los trabajos jurídicos se centran en la negociación del monto indemnizatorio 
y la figura jurídica a utilizar para formalizar la adquisición, incluyéndose en ellos las 
siguientes actividades: 
 
º Determinación de la situación jurídica del predio 
º Negociación del monto indemnizatorio 
º Firma del convenio privado 
º Recopilación de documentos para protocolización 
º Firma de escritura y pago 
º Inscripción e integración de expedientes 

 
IX.3.1.-    Determinación de la situación jurídica del predio 
 
El análisis de la situación jurídica del predio es fundamental para la adquisición de 
derechos inmobiliarios acordes a las necesidades del proyecto. Como resultado del mismo, 
deberá determinarse la figura jurídica más conveniente para adquirir los derechos que se 
requieren de acuerdo a la situación del predio y, en caso de no ser esto posible, deberán 
proponerse las acciones alternativas para mejorar la calidad de los derechos a adquirir o el 
tipo de derechos que resulten factibles bajo las condiciones existentes.                                                            
 
Las acciones mencionadas deberán orientarse preferentemente a resolver la problemática 
que impide la adquisición de los derechos inmobiliarios, antes que sacrificar la calidad de 
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los derechos. Esto puede lograrse proponiendo al propietario el auxilio para solventar los 
impedimentos, ya sea como parte de la indemnización o como apoyo adicional. 
 
Ahora bien, en caso de que no sea posible adquirir derechos inmobiliarios con las 
características que se requieren, deberá obtenerse la autorización expresa del cliente para 
utilizar mecanismos o derechos alternativos.  
 
El análisis de la situación jurídica del predio debe servir para definir los requisitos que 
deberá cumplir el propietario para formalizar la adquisición de los derechos, como 
copropiedades, usufructos vitalicios, gravámenes, derechos conyugales, etc. 
 
IX.3.2.-    Negociación del monto indemnizatorio 
 
Aunque posteriormente discutiremos a detalle el proceso de negociación, es importante 
destacar en este punto, que para iniciar el proceso formal de negociación, deberá contarse 
con los siguientes elementos: 
 
º Croquis de afectación con firma del propietario 
º Inventario de Bienes Distintos a la Tierra firmado por el propietario 
º Determinación del monto indemnizatorio total y por concepto 
º Mecanismos para resarcir afectaciones indirectas o perjuicios 
º Figura jurídica propuesta y requisitos para la formalización 
º Modelos de convenio preparados 
 
También es necesario recalcar que el proceso de negociación implica un estrecho contacto 
con el propietario y varias visitas, pero durante el mismo, deben evitarse las discusiones 
inútiles o la falta de respuestas a los planteamientos del propietario, a fin de evitar la 
pérdida de credibilidad. 
 
En esta fase es imprescindible la coordinación con las autoridades del proyecto a fin de 
instrumentar las medidas de contingencia que resulten necesarias. 
 
IX.3.3.-    Firma del convenio privado 
 
Se sugiere que, como regla general, se firme un contrato privado al momento de cerrar la 
negociación, estableciendo el compromiso de pago de indemnizaciones al momento de la 
firma de la escritura pública, ante notario. 
 
Esta medida permite que se fijen las condiciones de antemano y exista un acto jurídico que, 
aunque sujeto al cumplimiento de las condiciones de pago, pueda ser defendible y exigible. 
Adicionalmente, el propietario también cuenta con un compromiso formal y por escrito, 
para el cumplimiento de las obligaciones del beneficiario de los derechos. 
 
De acuerdo a la experiencia, es raro el caso en el que, un propietario, cambie las 
condiciones una vez firmado el contrato privado, a menos que de antemano la negociación 
no haya sido debidamente concluida o se deje transcurrir mucho tiempo entre la firma del 
convenio privado y el pago ante notario. 
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A partir de este momento, el aspecto clave para el cierre exitoso del proceso es la 
formalidad en los compromisos y los tiempos. 
 
IX.3.4.-    Recopilación de documentos para protocolización 
 
Existen tres documentos necesarios para la protocolización de la adquisición de los 
derechos inmobiliarios, debiendo cada uno recibir un tratamiento particular: 
 
º Documentos que el propietario debe proporcionar. En este caso deben recabarse de 

        manera previa o simultánea a la firma del convenio privado. 
º Documentos que el propietario debe tramitar. Debe evaluarse la posibilidad de que el 
  notario recabe esta documentación, descontando los derechos o cuotas del monto 

        indemnizatorio, si es posible. 
º Documentos que acreditan la posibilidad de celebrar el acto jurídico. En este caso, 
  debe establecerse en el contrato privado la obligación del propietario de cubrir estos 

        requisitos para poder elaborar la escritura y proceder al pago. 
 
IX.3.5.-    Firma de escritura y pago 
 
El acto de firma de escritura pública debe celebrarse en la fecha pactada con el propietario 
y de manera ágil y expedita. Las propuestas de escritura deberán ser revisadas con 
anticipación a fin de que el día de la firma, si existen observaciones, sean únicamente del 
propietario. 
 
En caso de presentarse y proceder observaciones, deberán corregirse de inmediato, para lo 
cuál debe contarse con la colaboración del notario. 
 
Al momento de proceder al pago, deberá obtenerse como regla general la firma del 
propietario, tanto en el recibo que contiene el concepto, montos y datos del cheque, como 
en copia fotostática del propio documento. 
 
IX.3.6.-    Inscripción e integración de expedientes 
 
La fase final del proceso de adquisición de derechos inmobiliarios está en la inscripción de 
los títulos en los registros correspondientes, en caso de proceder, así como la integración de 
los expedientes completos para su entrega al cliente. 
 
Los expedientes entregados deberán ser completamente auto-sustentables, es decir, 
contener todos los elementos necesarios para acreditar y defender en cualquier momento 
los derechos adquiridos. 
 
Como regla general, esto expedientes deberán contar por lo menos con la siguiente 
documentación: 
 
º Título de los derechos inmobiliarios, debidamente inscrito y con todos sus anexos 
º Recibos de pago y copias de cheques 
º Convenios privados firmados                                                                               
º Croquis de afectación firmado por el propietario 
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º Levantamiento de bienes distintos a la tierra firmado por el propietario 
º Avalúo de tierra y específicos de bienes distintos a la tierra 
º En su caso, copia de poderes de representantes de ambas partes 
º En su caso, copia de la asamblea general de ejidatarios donde se aprueba la 
   celebración del convenio 
º En su caso, copia de la asamblea general de ejidatarios donde se nombran los 
   representantes ejidales 
º Títulos con los que se acreditó la propiedad 
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      X.- NEGOCIACIÓN DE DERECHOS INMOBILIARIOS 
 

X.1.-   Definición de Negociación 
 
El Diccionario de la Lengua Española define negociar como “tratos dirigidos a la 
conclusión de un convenio o pacto”.  
 
Un Diccionario de Derecho define negociación como “trato comercial, transmisión o 
traspaso”. 
 
De acuerdo a lo anterior, podemos entender la acción de negociar como el proceso para 
fijar los términos y condiciones bajo los cuáles será llevada a cabo una transacción de 
carácter comercial, es decir, un intercambio de bienes y/o servicios. 
 
Considerando las definiciones anteriores, se puede deducir la existencia de varios 
elementos que enmarcan el proceso de negociación: 
 
º El objetivo es siempre el intercambio de bienes y/o servicios 
º Participan por lo menos dos partes con intereses divergentes 
º Se busca siempre la maximización del beneficio y/o la minimización del perjuicio 
º Por tratarse de un acto comercial, se da dentro de un mercado, por lo que está sujeta a 
   las leyes de oferta y demanda 
º Concluye cuando las partes han cedido lo suficiente para hacer compatibles sus 
   intereses 
 
X.2.- Características de la Negociación 
 
La negociación para la adquisición de derechos inmobiliarios presenta características 
particulares que la distinguen de otros tipos de negociación, por lo que el conocimiento de 
estas características, es fundamental para desarrollar las habilidades necesarias para llevar 
adecuadamente y a buen término una negociación de este tipo. 

 
X.3.-       Negociación de los Derechos Inmobiliarios 
 
El objetivo de una negociación de derechos inmobiliarios es la adquisición de un bien 
principal (derechos sobre inmuebles) y bienes accesorios (derechos temporales de uso y 
bienes distintos a la tierra). 
                                                                                                                                
Aunque normalmente la negociación se da con el propietario, en algunos casos se presenta 
la intervención de agentes externos, que complican el proceso, al incrementarse la 
divergencia de intereses no necesariamente legítimos. 
 
En la negociación de derechos inmobiliarios, siempre se presentan simultáneamente para el 
propietario, la oportunidad de tener un beneficio y la causación de un perjuicio. Se 
aprovecha la ocasión para resolver problemas personales. 
 
La adquisición de derechos inmobiliarios representa invariablemente una transacción en la 
que no operan las condiciones normales del mercado. En efecto, al ser seleccionado el sitio 

Neevia docConverter 5.1



 50

de la obra bajo criterios meramente técnicos, en el proceso de negociación existe un 
demandante, más no necesariamente un oferente, lo que implica que los precios exigidos 
por los propietarios se sitúen en los niveles más altos del mercado. 
 
X.3.1.-    Preparando la Negociación 
 
En virtud de que la esencia del proceso de adquisición de derechos inmobiliarios es la 
negociación, resulta imprescindible contar con el mayor número posible de elementos para 
propiciar un desenlace favorable a los objetivos del proyecto. Estos elementos son 
proporcionados en su mayor parte por una adecuada preparación de la negociación, 
complementada por una coordinación ágil con las autoridades del proyecto, para la 
autorización de medidas de contingencia. 
 
El estar preparado para la negociación implica contar con toda la información necesaria 
para exponer completa y adecuadamente la propuesta al propietario, así como para 
responder a los cuestionamientos que puedan presentarse; implica también el contar con 
una definición clara de los márgenes de negociación aceptables, para reaccionar 
rápidamente al desarrollo del proceso; finalmente, como en toda negociación, el estar 
preparado implica conocer de antemano las características y perfil del propietario. 
 
Tomando en cuenta lo anterior, para considerar concluida la preparación de la negociación 
debe contarse con la siguiente información: 
 
º Toda la documentación resultado de la realización de los trabajos técnicos: croquis o 
   planos de afectación, avalúo preliminar, levantamiento y valorización de bienes 
  distintos a la tierra. 
º Márgenes de negociación en cada uno de los conceptos de indemnización, definidos 
  de acuerdo a los precedentes existentes y el posible impacto en la zona. 
º Mecánicas de cálculo para la valorización de bienes distintos a la tierra. 
º Descripción detallada del proceso constructivo y de las limitaciones al uso de la 
   tierra, tanto temporales como permanentes. 
º Medidas de mitigación a instrumentar durante la construcción. 
º Descripción de las actividades requeridas para el mantenimiento y reparación de las 
   instalaciones. 
º Sistemas de seguridad y protección con que se contará durante la operación. 
º Análisis de los impactos adicionales y situaciones detectadas en el predio y una 
   propuesta para su posible compensación.                                                            
º Tipo de derechos inmobiliarios a adquirir y términos de contratación (derechos y 
   obligaciones). 
º Deficiencias o irregularidades detectadas en la documentación que acredita la 
   propiedad y propuestas para solventarlas. 
º Requisitos y trámites que deberá cubrir el propietario para la celebración del 
   convenio o firma de la escritura. 
º Documentación requerida para la protocolización y su registro. 
º Perfil personal y socioeconómico del propietario o con quien se vaya a negociar. 
 
Finalmente, con base en el perfil del propietario, es importante prepararse psicológicamente 
para la negociación, a fin de evitar la posibilidad de que se pierda el control de la misma. 
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X.3.2.-    El proceso de Negociación 
 
Debe recordarse que el proceso de negociación comienza desde el contacto inicial con el 
propietario, ya que durante la realización de los trabajos técnicos se definen los alcances de 
la misma: superficie y bienes distintos a la tierra afectados. 
 
La distinción entre trabajos técnicos y jurídicos, es solamente para fines de orden, por lo 
que la participación del negociador es importante en todo el proceso; siempre es 
conveniente que el propietario se identifique con las mismas personas desde el principio. 
 
Sin embargo, como se señaló anteriormente, la negociación formal es la base de los 
trabajos jurídicos y se centra en dos aspectos: la figura jurídica a utilizar y el monto 
indemnizatorio. Por lo anterior, enfocaremos nuestro análisis al proceso de negociación 
formal. 
 
El proceso de negociación es como un juego de ajedrez: tiene una etapa de apertura, una 
etapa intermedia y una etapa final o de cierre. 
 
En el ajedrez, la etapa de apertura tiene por objeto el desarrollo de las piezas y el control 
del centro del tablero; en una negociación, la apertura tiene por objeto establecer las bases 
de la misma y presentar nuestra oferta. 
 
Durante la apertura de la negociación se deben presentar al propietario los siguientes 
elementos: 
 
º Tipo de derechos inmobiliarios a adquirir, sus características y los derechos y 
   obligaciones derivados del contrato a celebrar. 
º Mecanismos para la valuación de los montos indemnizatorios. 
º Monto a cubrir por los derechos inmobiliarios permanentes y temporales. 
º Monto a cubrir por bienes distintos a la tierra. 
º Monto a cubrir por daños a infraestructura y otros aspectos adicionales. 

 
Así como en el juego de ajedrez, la forma en que se desarrolla la apertura expone las 
fuerzas y debilidades de las partes para cubrir frentes de ataque en el juego intermedio, en 
la negociación, la forma en que se exponen los diversos aspectos de la propuesta 
determinan los puntos a discutir por parte del propietario.                                    
 
Es por ello que, con base en el conocimiento de las condiciones del predio y el perfil de la 
persona con quien estamos negociando, debemos ser capaces de prever cuáles serán los 
puntos álgidos de la negociación. Es aquí donde los márgenes de maniobra preestablecidos, 
la información técnica del proyecto y las propuestas para la compensación de impactos 
adicionales, cobra capital importancia como herramientas para responder a las inquietudes 
e inconformidades que se presentan. 
 
Otro aspecto fundamental a vigilar durante esta etapa es que, conforme se vayan 
presentando las condiciones para ello, deben irse cerrando aspectos parciales de la 
negociación, a fin de que los puntos a discutir vayan siendo más concretos y controlables. 
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Una vez alcanzado un acuerdo en todos los puntos, la etapa de cierre tiene por objeto afinar 
los detalles y establecer el procedimiento para la formalización de la adquisición de los 
derechos inmobiliarios. Por lo anterior, debe contemplar los siguientes aspectos: 
 
º Revisión a detalle de las cláusulas de los convenios a firmar. 
º Acuerdos para solventar las deficiencias o irregularidades detectadas en la 
  documentación que acredite la propiedad. 
º Acuerdos para solventar los requisitos y trámites que deberá cubrir el propietario para 
   la celebración del convenio o firma de la escritura. 
º Definición de la documentación requerida para la protocolización y su registro. 
º Acuerdo acerca de la forma de pago. 
º Firma de los convenios privados. 
 
Como dijimos, el proceso de negociación es como un juego de ajedrez; pero no como una 
partida normal, sino más bien como una por correspondencia. Esto significa que aunque es 
deseable que las etapas de apertura y cierre se den cada una en una visita, la parte 
intermedia de la negociación no puede esperarse que se desarrolle en una sola sesión. 
 
Lo anterior implica que el seguimiento es indispensable; la pérdida de continuidad supone 
el riesgo de perder lo avanzado. 
 
Finalmente, así como en el juego de ajedrez, hay quien comienza a atacar antes de concluir 
la apertura, en una negociación debemos estar preparados para recibir cuestionamientos 
antes de concluir la presentación de la propuesta. 
 
La clave está, en ser capaces de adaptar nuestro plan de negociación para responder a los 
cuestionamientos y, una vez logrado un acuerdo, lograr volver lo antes posible al camino 
trazado previamente. 

 
X.3.3.-    Actitudes y formas al negociar 

 
Las actitudes y formas que se mantengan  durante el proceso de negociación, son la única 
forma de contrarrestar la herencia de desconfianza, resentimiento y cobro de cuentas 
pendientes que en muchos casos ha generado el entorno histórico del derecho de vía.                                      

 
Debe seguirse un código de conducta orientado a lograr los siguientes objetivos: 
 
º Que el propietario perciba que se reconocen y respetan sus derechos. 
º Que se cree un clima de formalidad en el que los compromisos asumidos se 
   mantienen. 
º Que el propietario perciba una total apertura, más no debilidad. 
º Que el propietario se convenza de que no podemos resolver problemas ajenos al 
   proyecto, ni asumir responsabilidades por otros. 
º Que se genere la confianza de que no tomaremos acción alguna antes de llegar a un 
  acuerdo, pero que, una vez logrado, defenderemos los derechos adquiridos. 
 
Este código de conducta involucra las siguientes actitudes y formas: 
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º Respeto, se busca una relación a largo plazo. 
º Franqueza, no aceptar compromisos fuera del alcance de la negociación. 
º Formalidad, se respetan los compromisos y el tiempo de las personas. 
º Capacidad de decisión, dentro del ámbito de nuestra autoridad. 
º Seguridad en uno mismo, que resulte claro que conocemos nuestro negocio. 
º Apertura en la entrega de la información, pero ni más ni menos de lo necesario. 
º Mente abierta, para llegar a acuerdos que caen dentro del margen de la negociación. 
º Justicia, lo ganado mañosamente en la negociación, se paga con creces en la 
   construcción. 
º Firmeza en la dirección y control del proceso. 
º Los derechos se reconocen de inmediato, en cuanto se demuestran. 
º Prudencia, para saber diferir la decisión en un asunto que debemos consultar. 
º Reciprocidad, firmeza para exigir el mismo trato que damos. 
º Constancia, para mantener la continuidad del proceso. 
 
X.3.4.-    Características de una buena negociación 
 
Una vez analizado el proceso de la negociación, desde la forma en que debe prepararse, 
hasta las actitudes y formas a mantener, pasando por la descripción del propio proceso, es 
fácil definir las características que distinguen una buena negociación: 
 
º No considera el caso de una manera aislada, sino dentro del contexto del posible 
   impacto de los acuerdos en la zona. 
º Los acuerdos son completos, no se dejan cabos sueltos que pueden representar una 
   problemática o dar pie a posibles reclamos en el futuro. 
º Concluye en buenos términos, el propietario siente que recibió un trato justo y no 
  guarda resentimientos. 
º No sienta precedentes acerca de las situaciones especiales que hayan sido necesarias 
   para el cierre de la negociación. 
º Como resultado de la negociación, se establecen compromisos claros para ambas 
   partes, no existen situaciones ocultas que surgirán después. 
º Proporciona certidumbre jurídica para el proyecto, al generar elementos para la 
  defensa eficaz de los derechos adquiridos. 
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       XI.- MANEJO DE CONFLICTOS 
                                                                                                                                      

La clave del éxito en la instrumentación de un programa de adquisición de derechos 
inmobiliarios reside en reconocer que, a pesar de las medidas que se tomen, habrá 
problemas, pues en última instancia es un proceso que depende de la voluntad de terceros, 
por lo que la mejor forma de garantizar el cumplimiento de las metas, es el estar preparados 
para cuando los problemas se presenten. 

 
Es indispensable conocer las principales causas generadoras de conflictos, los mecanismos 
que deben definirse previamente para la atención  de los mismos y las actitudes que 
debemos guardar para la atención y solución de un conflicto. 
 
XI.1.-      Principales causas de conflicto 
 
Los conflictos se pueden presentar en tres momentos diferentes; durante la adquisición de 
los derechos inmobiliarios, durante la construcción de la obra y durante la operación de las 
instalaciones. 
 
Sin embargo, las situaciones que generan los conflictos son esencialmente las mismas, 
independientemente del momento en que se presenten. Las principales causas de conflicto 
son las siguientes: 
 
Inconformidades en la distribución de pagos entre los afectados. Se presenta en la etapa 
final de la negociación o con posterioridad al cierre de la misma, en predios con régimen de 
copropiedad o del régimen agrario. Generalmente se deben a errores u omisiones en la 
acreditación de la propiedad por parte del gestor inmobiliario o a la acción intencional del 
propietario. 
 
Reclamos de presuntos propietarios o afectados. Se presentan normalmente después de la 
adquisición de los derechos inmobiliarios. Se deben a cambios en los propietarios 
posteriores a la negociación o a errores en la corroboración de linderos. 
 
Inconformidades con el uso de los derechos inmobiliarios. Se presentan normalmente 
durante la etapa de construcción o en los trabajos de mantenimiento y reparación. Se deben 
a la percepción, fundada o no, de que no se están respetando los términos y condiciones en 
que se adquirieron los derechos inmobiliarios. 
 
Inconformidades con el proceso de construcción. Relacionado con el anterior, este tipo de 
inconformidades se presentan debido a la falta de una comprensión completa por parte del 
propietario, acerca de los impactos derivados del proceso constructivo o a deficiencias 
durante la exposición del proyecto. 
 
Inconformidades por bienes no contemplados o bienes ocultos. Se presentan durante la 
etapa de construcción o en los trabajos de mantenimiento y reparación. Se deben a 
deficiencias en el levantamiento de bienes distintos a la tierra o a la existencia de bienes no 
manifestados por el propietario, que no eran detectables hasta la construcción. 
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Reclamos de comunidades o pobladores no afectados directamente. Se presentan en etapas 
avanzadas del programa de adquisición de derechos inmobiliarios, durante la construcción 
o durante la operación de las instalaciones. Es el tipo de conflicto más difícil de solucionar, 
ya que es provocado por situaciones o intereses político-sociales, sin relación con el 
proyecto y cuya solución no es posible justificar dentro de los alcances de la gestión 
inmobiliaria. 
 
XI.2.-  Proceso de atención y solución de conflictos 
 
De manera genérica, podemos decir que las principales etapas del proceso de atención y 
solución de conflictos son las siguientes: 
 
El primer paso, consiste en determinar de manera precisa la causa del conflicto, a fin de 
establecer las estrategias y medidas adecuadas para resolverlo. 
 
Una vez definida la causa, el siguiente paso, es establecer las medidas de contención 
necesarias para evitar que el conflicto se propague o incremente su intensidad. Si existen 
situaciones o reclamos justificados dentro del planteamiento de los inconformes, una de las 
medidas consiste en reconocerlas de inmediato y establecer compromisos formales para 
resolverlas. Otra medida de contención es el designar de inmediato representantes 
encargados de la negociación a fin de que no se perciba falta de atención y respuesta. No 
debe olvidarse que estas medidas tienen un efecto temporal, por lo que el tiempo es un 
factor clave. 
 
A continuación deben implementarse medidas provisionales para ir avanzando en la 
solución del conflicto y mantener el control de la situación. Estas medidas consisten 
básicamente en entablar un proceso de negociación formal en el que se discutan a detalle 
los motivos de inconformidad para ir centrando las pláticas en los aspectos medulares. Es 
importante que a cada compromiso que se establezca de nuestra parte, exista un 
compromiso equivalente por parte de los inconformes.  
 
El establecimiento de las medidas provisionales y de contención tiene como principal 
objetivo el permitir la detección de los líderes del conflicto y el origen real del mismo. Ésta 
investigación debe darse de manera rápida a fin de determinar cuáles son las acciones que 
realmente tendrán un efecto para la solución del conflicto. 
 
Una vez detectado el origen real y los líderes o agentes promotores del conflicto, deben 
definirse de inmediato las acciones a tomar para la solución. 
 
La primera de estas acciones es decidir si se reconocerá al líder, situación que debe darse 
únicamente en caso de que tenga un control real sobre los inconformes y cuente con calidad 
moral, en caso contrario, las acciones deben ir orientadas a neutralizarlo. 
 
En esta etapa es importante tomar también la decisión de las acciones legales que pueden 
tomarse para apoyar la solución, ya que, de optarse por esta vía debe aplicarse con firmeza, 
siempre y cuando se esté preparado para asumir las consecuencias. Deben contarse con 
todos los elementos jurídicos para iniciar las acciones y debe también haberse verificado 
que se contará con el apoyo de las autoridades. 
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En caso de que no puedan ejercerse acciones legales para resolver el problema y se opte 
por una vía conciliatoria, no debe perderse de vista que la solución de un conflicto en 
materia de derechos inmobiliarios es un asunto de costo-beneficio, en el que deben 
ponderarse los costos que genera el conflicto hacia el proyecto, contra los costos para su 
solución.                                                                                                             
 
Es importante hacer notar que los acuerdos que se tomen para la solución de un conflicto 
deben ser abiertos y públicos, para evitar reclamos posteriores. Esto dificulta 
sustancialmente el proceso de negociación, pero es la única forma de garantizar que se 
llega a una solución definitiva. 

 
De igual forma, los acuerdos que se tomen, deben ser formalizados a través de mecanismos 
jurídicos, a fin de contar con elementos para exigir su cumplimiento y, de no darse o volver 
a surgir el conflicto, se tomen, ahora sí acciones legales de inmediato. 

  
 
 
      XII.- CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

Como conclusión, es conveniente mencionar que la gestión de derechos inmobiliarios puede 
tener graves complicaciones, de no ser atendida con el mayor esmero y cuidado en su 
planeación e implementación, pudiendo llegar hasta el grado de impedir la realización de la 
obra o el de hacer cuantiosas inversiones, pero no tener el producto final y no llegar a 
operarse en el tiempo establecido. 
 
Es por esto que la mejor recomendación, es el tener resuelta en su totalidad la gestión de 
derechos inmobiliarios, antes del inicio formal de las obras, evitando así la posibilidad de 
que esta se complique con especulaciones maquinadas o lo que es peor, que se detengan los 
trabajos de construcción debido a las negativas para su continuación, arguyendo 
inconformidad con los precios que se pretenden pagar. 
 
Como recomendación, es conveniente el consultar el Código Civil correspondiente al o a los 
Estados de La República donde se ubique la obra, con el objeto de apegarse a lo establecido 
en cada uno de ellos, ya que se tienen diversas variaciones que es necesario considerar 
puntualmente. 
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Guía de llenado del Sistema de Información de las Actividades de Liberación 

del Derecho de Vía del Arco Norte 
 
A continuación se definen cada uno de los campos que conforman la cedula (ver figura anexa), así como la manera en que deben ser 
llenados una vez que den inicio las actividades de Liberación del Derecho de Vía. 
 
1. Centro SCT 
En el Libramiento Norte de la Ciudad de México, de 221 kilómetros de longitud, participarán los centros SCT Tlaxcala, Hidalgo y Estado 
de México; de acuerdo al contrato de que se trate, se deberá llenar este campo según el centro que le corresponda. Ejemplo: Centro 
SCT Tlaxcala 
 
2. No. de contrato 
Existirán tantas cédulas como 
contratos se hayan celebrado; 
aquí se deberá transcribir el 
número de contrato que le 
corresponda a la cédula, 
independientemente de que 
una misma empresa haya 
licitado más de un contrato, 
deberá generarse una cédula 
por cada uno de éstos. 
 
3. Empresa 
Aquí se debe llenar con la 
razón social de la empresa, 
completo. Ejemplo: AFH 
consultores y asociados, S.C. 
 
4. Tramo 

Centro SCT:  __________________________

Longitud _____________

Fecha del reporte: ______/______/______ Fuente de 
Información

Unidad Cantidad Avance Inicio Fin Duración % Completado Problemática Estatus Acciones 
implementadas Evaluación 

1

Localización 
del proyecto 
geométrico y 
trazo en 
campo del eje 
del camino y 
delimitación 
del derecho 
de vía. 
(p.u.o.t.) (más 
1.0 km para 
accesos en 
entronques y 
pasos a 
desnivel)

Km

Para mayor 
detalle, ir al 
archivo: Hgo-
00001-
Anexos.xls

Para mayor 
detalle, ir al 
archivo: Hgo-
00001-
Anexos.xls

Para mayor 
detalle, ir al 
archivo: Hgo-
00001-
Anexos.xls

Empresa:  ___________________________________No. de contrato: _________________________

 Estado: _________________________Tramo: _____________________________, del Km _________ al Km _________

Elaboró:   ___________________________________

Sistema de Información de las Actividades de Liberación del Derecho de Vía del Arco Norte

Especificación 
Particular

 No. Consecutivo:   1

Normal

Alarma

Riesgo

Figura 1. Cédula del Sistema de Información
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10. Elaboró 
Aquí se anotará el nombre y cargo de la persona que levantó la 
cédula, con base en la información de la empresa supervisora de 
las actividades correspondientes. 
Ejemplo: Ing. Itzel González Sampayo. Consultora 
AFH/Sigma/RFGLT 
 
11. Consecutivo 
En este campo se deberá escribir el número de reporte que se 
está generando, la cual estará en función de la periodicidad con 
que se solicitarán éstos. 

Se refiere a la denominación del tramo en que se encuentra el contrato de Liberación del Derecho de Vía. Por ejemplo: Atlacomulco-
Piedras Negras. 

 
 
5. del Km ______ al Km _____ 
Con base en el kilometraje del 
proyecto constructivo 
establecido en el contrato 
ganado por el licitante, se 
deberá transcribir éste, con la 
finalidad de delimitar los 
números de contratos sobre el 
kilometraje del proyecto.  
Por ejemplo: del Km 0+000 al 
Km 15+000. 
 
6. Longitud  
Se refiere al número de 
kilómetros asignado al contrato 
de que se trate. Ejemplo: 10 Km 
 
7. Estado 
Anotar aquí la entidad federativa 
que le corresponda al contrato. 

Ejemplo: Hidalgo 

Centro SCT:  __________________________

Longitud _____________

Fecha del reporte: ______/______/______ Fuente de 
Información

Unidad Cantidad Avance Inicio Fin Duración % Completado Problemática Estatus Acciones 
implementadas Evaluación 

1

Localización 
del proyecto 
geométrico y 
trazo en 
campo del eje 
del camino y 
delimitación 
del derecho 
de vía. 
(p.u.o.t.) (más 
1.0 km para 
accesos en 
entronques y 
pasos a 
desnivel)

Km

Para mayor 
detalle, ir al 
archivo: Hgo-
00001-
Anexos.xls

Para mayor 
detalle, ir al 
archivo: Hgo-
00001-
Anexos.xls

Para mayor 
detalle, ir al 
archivo: Hgo-
00001-
Anexos.xls

Empresa:  ___________________________________No. de contrato: _________________________

 Estado: _________________________Tramo: _____________________________, del Km _________ al Km _________

Elaboró:   ___________________________________

Sistema de Información de las Actividades de Liberación del Derecho de Vía del Arco Norte

Especificación 
Particular

 No. Consecutivo:   1

Normal

Alarma

Riesgo

 
8. Fecha del reporte: ______/______/______ 
De acuerdo a la fecha en que se levante la cédula, ésta se 
deberá poner en este campo, en el formato día/mes/año 
(completos, sin abreviar). Ejemplo: 01/agosto/2004. 
 
9. Fuente de información 
De acuerdo al tramo y kilometraje de que se trate, le 
corresponderá al número de contrato que realiza las 
actividades de Liberación, una empresa supervisora de 
estas actividades, la cual proporcionará la información 
fundamental que compone esta cédula. 
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14. Cantidad 
Definidas a priori de acuerdo a lo establecido en las bases de la 
licitación, se refiere al número total de unidades que conforman 
la especificación particular, las cuales podrán estar dadas en 
Km, expedientes o carpetas, por mencionar algunas. 
 
15. Avance 
Se refiere al estado que guarda la ejecución de la especificación 
particular. 
 
16. Inicio 
Corresponde a la fecha de inicio real de las actividades que 
corresponden a la especificación particular. 

17. Fin 
Corresponde a la fecha real de terminación de las 
actividades que corresponden a la especificación particular. 
 
18. Duración 
Es el número de días que se contempla, dure la totalidad de 
las actividades de la especificación particular. 
 
19. % Completado) 
De acuerdo al avance de la actividad, se representará de 
manera porcentual: (cantidades realizadas/cantidades 
totales) x 100.  
Por ejemplo: 65% avance 

12. Especificación Particular 
Las especificaciones 
particulares son los conceptos 
que deberán cubrirse en todos 
los contratos; el llenado de los 
campos para cada una de 
éstas, servirá para diagnosticar 
y evaluar su ejecución. Se 
generará una cédula matriz por 
cada especificación particular 
(es decir, 18). 
 
13. Unidad 
Definida a priori de acuerdo a 
lo establecido en las bases de 
la licitación, constituye la 
manera en que será medida la 
ejecución y avance de la 
especificación particular. Por 
ejemplo Km, expedientes, 
carpetas, etc. 

Centro SCT:  __________________________

Longitud _____________

Fecha del reporte: ______/______/______ Fuente de 
Información

Unidad Cantidad Avance Inicio Fin Duración % Completado Problemática Estatus Acciones 
implementadas Evaluación 

1

Localización 
del proyecto 
geométrico y 
trazo en 
campo del eje 
del camino y 
delimitación 
del derecho 
de vía. 
(p.u.o.t.) (más 
1.0 km para 
accesos en 
entronques y 
pasos a 
desnivel)

Km

Para mayor 
detalle, ir al 
archivo: Hgo-
00001-
Anexos.xls

Para mayor 
detalle, ir al 
archivo: Hgo-
00001-
Anexos.xls

Para mayor 
detalle, ir al 
archivo: Hgo-
00001-
Anexos.xls

Empresa:  ___________________________________No. de contrato: _________________________

 Estado: _________________________Tramo: _____________________________, del Km _________ al Km _________

Elaboró:   ___________________________________

Sistema de Información de las Actividades de Liberación del Derecho de Vía del Arco Norte

Especificación 
Particular

 No. Consecutivo:   1

Normal

Alarma

Riesgo
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22. Acciones implementadas 
Aquí se describirán las acciones que se hayan emprendido para 
la solución de la problemática(s) de que se trate(n). El detalle de 
este concepto también se ampliará en la celda que le 
corresponda (abajo en la sección de Diagnóstico). 

23. Evaluación 
Con base en los resultados que se obtuvieron de implementar 
las acciones ante la problemática de la especificación 
particular, se realizará una evaluación que consistirá en 
establecer si se resolvió o no la problemática. El detalle de 
este concepto también se ampliará en la celda que le 
corresponda (abajo en la sección de Diagnóstico). 

20. Problemática 
Con base en el estado 
actual, la fecha de fin y el % 
completado, así como en 
cualquier otra información 
referente al proyecto, se 
establecerá, en caso de 
existir, la problemática. Se 
describirá de forma 
resumida; el detalle de ésta 
se generará en la sección de 
Diagnóstico (debajo de esta  
sección). 
 
21. Estatus 
Con base en el avance y la 
problemática (si la hubiere), 
se establecerá si el estatus 
de la EP es normal, en 
alarma o en riesgo. 
 
 

Centro SCT:  __________________________

Longitud _____________

Fecha del reporte: ______/______/______ Fuente de 
Información

Unidad Cantidad Avance Inicio Fin Duración % Completado Problemática Estatus Acciones 
implementadas Evaluación 

1

Localización 
del proyecto 
geométrico y 
trazo en 
campo del eje 
del camino y 
delimitación 
del derecho 
de vía. 
(p.u.o.t.) (más 
1.0 km para 
accesos en 
entronques y 
pasos a 
desnivel)

Km

Para mayor 
detalle, ir al 
archivo: Hgo-
00001-
Anexos.xls

Para mayor 
detalle, ir al 
archivo: Hgo-
00001-
Anexos.xls

Para mayor 
detalle, ir al 
archivo: Hgo-
00001-
Anexos.xls

Empresa:  ___________________________________No. de contrato: _________________________

 Estado: _________________________Tramo: _____________________________, del Km _________ al Km _________

Elaboró:   ___________________________________

Sistema de Información de las Actividades de Liberación del Derecho de Vía del Arco Norte

Especificación 
Particular

 No. Consecutivo:   1

Normal

Alarma

Riesgo
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Sistema de Información de las Actividades de Liberación del Derecho de Vía del Arco Norte 

Centro SCT:  __________________________ No. de contrato: _________________________ Empresa:  ___________________________________ 

Tramo: _____________________________, del Km _________ al Km _________ Longitud _____________  Estado: _________________________ 

Fecha del reporte: ______/______/______ Fuente de 
Información   Elaboró:   ___________________________________  No. Consecutivo:   1 

Especificación 
Particular Unidad Cantidad Avance Inicio Fin Duración % Completado Problemática Estatus Acciones 

implementadas Evaluación  

1 

Localización 
del proyecto 
geométrico y 
trazo en 
campo del 
eje del 
camino y 
delimitación 
del derecho 
de vía. 
(p.u.o.t.) 
(más 1.0 km 
para 
accesos en 
entronques y 
pasos a 
desnivel) 

Km 

            Para mayor 
detalle, ir al 
archivo: Hgo-
00001-
Anexos.xls 

 Para mayor 
detalle, ir al 
archivo: Hgo-
00001-
Anexos.xls 

Para mayor 
detalle, ir al 
archivo: Hgo-
00001-
Anexos.xls 

Especificación 
Particular Unidad Cantidad Estado 

actual Inicio Fin Duración % Completado Problemática Estatus Acciones 
implementadas Evaluación  

2 

Deslinde de 
predios 
afectados 
dentro de la 
franja del 
derecho de 
vía (p.u.o.t.) 

Expediente                     

Especificación 
Particular Unidad Cantidad Estado 

actual Inicio Fin Duración % Completado Problemática Estatus Acciones 
implementadas Evaluación  

3 
Obras 
Inducidas. 
(p.u.o.t.) 

Interferen-
cia                     

Normal

Alarma

Riesgo

N
eevia docC

onverter 5.1



 63
Especificación Particular 1 Localización del proyecto geométrico y trazo en campo del eje del camino y delimitación del derecho de vía. 

(p.u.o.t.) (más 1.0 km para accesos en entronques y pasos a desnivel) 

Detalle del Diagóstico 

Fecha del reporte: ______/______/______ 
Funte 

Información 
(Supervisora) 

____________________ Elaboró:   _____________________  No.  00001/EP-1/PRO1 

Fecha Detección   Descripción de la 
Problemática   

Fecha Solución   

Descripción Acciones 
Implementadas  Fecha   

Evaluación    

Fecha del reporte: ______/______/______ 
Funte 

Información 
(Supervisora) 

____________________ Elaboró:   _____________________  No.  00001/EP-1/PRO2 

Fecha Detección   Descripción de la 
Problemática   

Fecha Solución   

Descripción Acciones 
Implementadas  Fecha   

Evaluación    

Fecha del reporte: ______/______/______ 
Funte 

Información 
(Supervisora) 

____________________ Elaboró:   _____________________  No.  00001/EP-1/PRO3 

Fecha Detección   Descripción de la 
Problemática   

Fecha Solución   

Descripción Acciones 
Implementadas  Fecha   

Evaluación    
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Sistema de Información de las Actividades de Liberación del Derecho de Vía del Arco Norte 

Centro SCT:  
__________________________ No. de contrato: _________________________ Empresa:  ___________________________________ 

Tramo: _____________________________, del Km _________ al Km _________ Longitud 
_____________  Estado: _________________________ 

Especificación 
Particular 1 Localización del proyecto geométrico y trazo en campo del eje del camino y delimitación del derecho de vía. (p.u.o.t.) (más 1.0 km para 

accesos en entronques y pasos a desnivel) 

Detalle del Diagóstico 

Fecha del reporte: 
______/______/______ 

Funte Información 
(Supervisora) ____________________ Elaboró:   _____________________  No.  00001/EP-1/PRO1 

  Descripción de 
la 

Problemática 
  

  

Descripción 
Acciones 

Implementadas 
   

Evaluación    

Fecha del reporte: 
______/______/______ 

Funte Información 
(Supervisora) ____________________ Elaboró:   _____________________  No.  00001/EP-1/PRO2 

 Descripción de 
la 

Problemática 
  

 

Descripción 
Acciones 

Implementadas 
  

Evaluación    
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                                                                                                        OFICIO N o 

   MÉXICO A 0 DE           DE     
 
 
 
 

C., 
ENCARGADO DE LA COORDINACIÓN DEL DERECHO DE VIA 
CENTRO S.C.T..  
P R E S E N T E .  
 
 

 
REFERENTE AL CONTRATO No.   DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA 
DETERMINACIÓN DE AREAS, IDENTIFICACIÓN DEL REGIMEN DE PROPIEDAD, 
ELABORACIÓN DE FICHAS TÉCNICAS, ESTIMACIÓN DE MONTOS DE IDENTIFICACIÓN Y 
GESTIONES PARA LA LIBERACIÓN DEL DERECHO DE VIA DE LA AUTOPISTA, 
CARRETERA, ENTRONQUE, LIBRAMIENTO, ME PERMITO INFORMARLE LO SIGUIENTE : 

 
 

OBRAS INDUCIDAS EN NUESTRO TRAMO 
 

CANALES DE LA C.N.A. UBICACIÓN 
 

 
 
 
 

CANALES DE LA C.N.A.. UBICACIÓN 
 

 
 

CAMINOS UBICACIÓN 
 

 
NOTA: CAMINOS DETECTADOS HASTA EL MOMENTO, POSIBLEMENTE SALDRAN 

MÁS. 
 

 
 
 
GLM COMUNICACIONES, S.A. DE C.V. SOMBRERETE  No. 522 1er. PISO DESP. 1, COL. 
HIPODROMO CONDESA, C.P. 06170 MÉXICO, D.F. TELS. (0155) 52768692 
 
 
 
 
 

CRUCES CON CFE. 
 

TORRES DE ALTA TENSIÓN 
 
 
 

LINEAS 

UBICACIÓN 
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TELMEX  (FIBRA OPTICA)  UBICACIÓN  

 
 

 
 
 
SIN MAS POR EL MOMENTO, QUEDO DE USTED. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

ING. O ARQ.  
RESIDENTE DE OBRA 

 
 
 
 
 
. 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

  CRUCES CON PEMEX 
(GASODUCTOS) 

UBICACIÓN  
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REQUISITOS PARA EL DIBUJO DE PLANOS TOPOGRÁFICOS 

  

Í n d i c e 
  

1. Presentación de planos 
2. Cuadro de datos 

3. Contenido 
4. Calidad de línea 

5. Archivos Disponibles 
6. Solicitud de Información 

  

1. Presentación de los planos 

Los planos deberán presentarse en original, en papel reproducible, y en respaldo 
magnético en AutoCad versión 14. Así también los cuadros de construcción tendrán 
respaldo en hojas de cálculo Excel. 

  

1.1. Dimensiones del papel 

Los planos deberán presentarse con el formato que se muestra en la figura No. 1, y 
con las siguientes dimensiones: 

1.1.1. 60 cm * 90 
cm. 
1.1.2. 90 cm * 120 
cm 
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Figura No. 1 

 

 1.2. Respaldos magnéticos 

1.2.1. Del archivo en AutoCad  

• El archivo deberá llevar el nombre del inmueble.  
• Fuera del área de impresión se indicarán las dimensiones de papel y el 

código de colores para la asignación de anchos de línea.  

1.2.2. Del archivo en Excel  

• El archivo deberá llevar el nombre del inmueble.  
• Los cuadros vendrán identificados por el nombre del polígono 

correspondiente  

  

2. Cuadro de datos 

Es la carátula de identificación del plano y debe tener las dimensiones y la 
información que se muestran en la figura No. 2 
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                                                 Figura No. 2 
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 3. Contenido 

3.1. Cuadros de construcción 

3.1.1. Polígono general del inmueble.  

3.1.2. Polígonos de las subdivisiones del predio.  

En caso de que el inmueble colinde con o se vea afectado por derechos de vía , 
instalaciones o zonas federales: 

3.1.3.Polígonos de los derechos de vía y zonas federales: Líneas de alta tensión, 
carreteras, vías de ferrocarril, canales, zona federal marítimo terrestre, oleoductos, 
etc.  

3.1.4. Polígonos de instalaciones municipales: Drenaje, afectaciones por vialidades, 
trenes metropolitanos, pozos, etc.  

• Nota: los polígonos de los derechos de vía y de instalaciones 
municipales deberán ser avalados por las instancias 
correspondientes con sello y firma, acompañando al plano de los 
oficios respectivos.  

3.1.5. La información contenida en los cuadros de construcción deberá registrarse 
de la siguiente forma: 

EST P.V. DISTANCIA RUMBO VERT. COORDENADAS 
     X Y 
    1 100.00 100.00 

1 2 62.715 N 35° 25’ 56’’ 
W 2 152.02 135.03 

2 3 28.281 S 45° 00’ 00’’ 
E 3 145.63 162.58 

3 1 77.449 N 76° 23’ 45’’ 
W 4 100.00 100.00 

    SUPERFICIE  

En caso de que la poligonal incluya curvas, se deberán proporcionar los siguientes 
datos: 

EST P.V. DISTANCIA RUMBO VERT. COORDENADAS 
     X Y 
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    1 100.00 100.00 

 
 
 

2 62.715 N 35° 25’ 56’’ 
W 2 152.02 135.03 

3 145.63 162.58 
2 3 

LC= 57.23 

R= 123.56 

∆= 98°56’ 
45’’ 

Cuerda = 48.36

Tangente 
=46.23 

Centro de curv c.c. 150.00 150.00 

3 1 77.449 N 76° 23’ 45’’ 
W 1 100.00 100.00 

    SUPERFICIE  

3.1.5.1. Sistema de unidades 

Las unidades utilizadas en los cuadros de construcción deberán ser las siguientes: 

Distancias Metros (m) 

Medidas angulares Grados sexagesimales (° ' 
'') 
Hectáreas (has) 

Superficie 
Metros cuadrados (m2) 

3.1.6. Sistemas de coordenadas 

Los sistemas de coordenadas serán rectangulares, ya sea arbitrario o en unidades 
UTM (Universal Transversal of Mercarthor). No se aceptarán sistemas angulares 
como la Longitud y Latitud. 

3.2. Retícula del sistema de coordenadas 

Estará formada únicamente por la intersección de las paralelas a cada eje 
coordenado en el intervalo que más convenga al dibujo, con una longitud máxima 
de 10 mm en ambos sentidos. Indicando en los extremos izquierdo e inferior de la 
retícula los valores de las coordenadas  
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3.3. Orientación general del plano 

Esta se colocará en el recuadro que para tal efecto se describe en la figura No. 3, 
en el que se integran el croquis de localización del inmueble, la referencia la 
primera estación y el norte. 
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                                                         Figura No. 3 

 

3.4. Escala gráfica 

Deberá indicar la acotación general del plano, teniendo una altura de 8 mm, y su 
longitud será congruente con la escala. 
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4. Calidades de línea 

4.1. Dibujo 

Descripción Tipo de línea Ancho de línea 
(mm) 

        
Límite del inmueble Continua __________ 0.70 
Subdivisiones del predio Discontinua - - - - - - - 0.50 

Construcciones Continua y achurado 

 
0.25 

Colindantes Discontinua - - - - - - - 0.25 
Derechos de vía federales, municipales y zonas 
federales Continua 0.50 
Curvas de nivel (maestras) Continua 0.50 
Curvas de nivel (secundarias) Continua 0.25 
Simbología  0.25 
Retícula de coordenadas Continua 0.25 

4.2. Márgenes 

Descripción Tipo de línea Ancho de línea 
(mm) 

   
Margen del dibujo Continua __________ 1.40 
Contorno cuadro de construcción Continua 0.70 
Subdivisiones cuadro de construcción Continua 0.50 
Contorno del cuadro del croquis de localización Continua 0.70 
Subdivisiones del cuadro del croquis de localización Continua 0.50 
Líneas en croquis de localización y referencia Continua 0.25 
Norte Continua 0.50 
Simbología  0.25 
Cuadro de simbología Continua 0.70 
Cuadro de notas Continua 0.70 
Margen solapa Continua 0.70 

  

4.2. Archivo en AutoCad 

Fuera del área de impresión se anexará un recuadro con el código de colores para 
cada ancho de línea, preferentemente utilizando los primeros ocho colores. 
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5. Archivos electrónicos disponibles 

Con el objetivo de optimizar la elaboración (dibujo) de planos topográficos, la 
Subdirección de Catastro de la Propiedad Federal pone a disposición el 
formato en archivo electrónico, así como un plano muestra, elaborados en AutoCad 
14 y 2000. El siguiente cuadro muestra los documentos que usted puede copiar en 
su computadora.  

Nombre del Plano Plataforma 
Plano muestra AutoCad 14 
Plano muestra AutoCad 2000 
Formato para plano AutoCad 14 

6. Solicitud de Información 

Para solicitar información, utilice nuestro correo electrónico indicando: Nombre, 
Cargo, Organización, Dirección, Asunto, Correo Electrónico y Teléfono.  

E-mail: jtoribio@servidor.cabin.gob.mx 
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CONTRATO DE PROMESA DE COMPRA-VENTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL  
GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 
REPRESENTADA POR EL C. ING. -----------------------------------------------, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO SCT. EN EL ESTADO DE MEXICO, Y POR OTRA PARTE EL C. -----------------------------------------, 
CON CONSENTIMIENTO DE SU ESPOSA LA C. ---------------------------- COMO PROPIETARIO DEL 
PREDIO POR ENAJENAR; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “EL PROMITENTE 
COMPRADOR” Y POR LA OTRA PARTE “EL PROMITENTE VENDEDOR”, RESPECTIVAMENTE; DE 
CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 
 
 

D  E  C  L  A  R  A  C  I  O  N  E  S: 
 
 
 
1.- “EL PROMITENTE COMPRADOR”, DECLARA: 
 
 
I.1.- QUE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA, REQUIERE ADQUIRIR 
UNA FRACCION DE TERRENO, CON UNA SUPERFICIE DE ------------ M2, DEL INMUEBLE 
DENOMINADO “--------------------” UBICADO EN EL POBLADO DE ----------------------------------------, 
MUNICIPIO DE --------------, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA CARRETERA -----------------------------, 
TRAMO: ------------------------------------------------, ENTRONQUE ----------------- RAMA -------- KM ------------- AL -
----------. 
 
 
I.2.- QUE ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL Y QUE DENTRO DE LAS 
ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE ÉL ARTICULO 36 FRACCIÓN XXI DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PUBLICA FEDERAL, SE ENCUENTRA LA DE CONSTRUIR Y CONSERVAR LOS 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES, INCLUSO LOS INTERNACIONALES, ASÍ COMO LAS 
ESTACIONES Y CENTRALES DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL. 
 
 
I.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS 
DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO PRECEPTUADO EN EL ARTICULO 36 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 
 
 
II.- “EL PROMITENTE VENDEDOR”, DECLARA: 
 
II.1-  QUE POR SUS GENERALES MANIFIESTA SER ------------------------, ESTADO CIVIL -------------------
--------, DE ------ AÑOS EDAD, DE OCUPACIÓN ----------------------, ORIGINARIO DE ----------------------------- 
Y VECINO --------------, -----------., CON DOMICILIO ---------------------, CON REGISTRO FEDERAL DE 
CAUSANTES NO. -------------------, QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ------------------------ CON 
NO. DE FOLIO ----------------, EXPEDIDA A SU FAVOR POR --------------------------------------------------. 
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II.2- QUE ES LEGITIMO PROPIETARIO DEL PREDIO QUE SE SEÑALA EN LA DECLARACION I.1., 
DEL PRESENTE DOCUMENTO, CON SUPERFICIE TOTAL DE ----------------- M2, COMO LO ACREDITA 
CON LA ---------------------------, DE FECHA -------------------------------------------------------, DENTRO DEL 
EXPEDIENTE NO. -------------------, E INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DEL 
DISTRITO DE -------------, ----------., BAJO LA PARTIDA NO. --------, VOLUMEN ------, LIBRO --------------, 
SECCIÓN ---------------, DE FECHA --------------------------------, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: 
 
AL NORTE  EN : ----------- MTS. CON--------------------------------------; 
AL SUR EN :  ----------- MTS. CON--------------------------------------; 
AL ORIENTE EN : ----------- MTS. CON--------------------------------------; Y  
AL PONIENTE EN : ----------- MTS. CON--------------------------------------.    
 
DE CUYA SUPERFICIE TOTAL DE DICHO PREDIO LE QUEDARA UN REMANENTE DE -------------- M2. 
 
II.3.-QUE TIENEN CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y OBLIGARSE 
EN SUS TÉRMINOS. 
 
III.- POR ULTIMO AMBAS PARTES DECLARAN: 
 
QUE EN EL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, ERROR, LESION, MALA FE  O CUALQUIER 
OTRA CIRCUNSTANCIA QUE VICIE LA VALIDEZ DEL MISMO. 
 
DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES ANTERIORES, LAS PARTES OTORGAN PARA EL 
PRESENTE ACTO, LAS SIGUIENTES: 
 
 
 

C  L  A  U  S  U  L  A  S: 
 
 
 

PRIMERA.- “EL PROMITENTE VENDEDOR” SE OBLIGA A ENAJENAR A TITULO ONEROSO UNA 
FRACCIÓN DE TERRENO DE -------------- M2, DEL INMUEBLE A QUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN 
II.2., CON TODO LO QUE DE HECHO Y POR DERECHO LE CORRESPONDE LA CUAL TIENE LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
 
AL NORTE EN :  ------- MTS. CON---------------------------------;  
AL SUR EN : ------- MTS. CON---------------------------------; 
AL SURESTE EN : ------- MTS. CON --------------------------------; 
AL ORIENTE EN : ------- MTS. CON --------------------------------; Y 
AL PONIENTE : ------- MTS. CON---------------------------------. 
 
SEGUNDA.- “EL PROMITENTE COMPRADOR”, DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN Y PLANO DE 
AFECTACIÓN, Y EN BASE AL AVALÚO NO. ------------, SECUENCIAL NO. -----------, EMITIDO POR LA 
COMISIÓN DE AVALÚOS DE BIENES NACIONALES, PAGARA A “EL PROMITENTE VENDEDOR” LA 
CANTIDAD DE $ ----------- (---------------------------------------------- PESOS ----/100 M.N.), COMO FINIQUITO 
POR LA ENAJENACIÓN DE LA SUPERFICIE SEÑALADA EN LA DECLARACIÓN I.1., A RAZÓN DE $ ---
-------- (---------------------------------- PESOS 00/100 M.N.), POR METRO CUADRADO. 
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TERCERA.- EN RELACIÓN A LA CLÁUSULA ANTERIOR Y PARA GARANTIZAR EL CONTRATO 
DEFINITIVO DE COMPRA-VENTA DEL INMUEBLE, “EL PROMITENTE COMPRADOR”, SE 
COMPROMETE A OTORGAR A “EL PROMITENTE VENDEDOR”, UN PAGO PROVISIONAL 
CONSISTENTE EN EL 75% DEL VALOR TOTAL DE LA PRESENTE OPERACIÓN, RESULTANDO SER $ 
--------- (----------------------------------- PESOS ----/100 M.N.) QUE SE HARÁ EFECTIVO EN UN PLAZO NO 
MAYOR A 60 DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE COMPROMISO 
PRELIMINAR, ACLARANDO QUE SE DEDUCIRÁ DEL PAGO DEFINITIVO. 
 
ASIMISMO, EL 25% RESTANTE QUE CORRESPONDE A $ ----------- (------------------------------------PESOS ---
/100 M.N.), DE LA OPERACIÓN SE LIQUIDARA EN EL MOMENTO DE LA FIRMA DE LA ESCRITURA 
DEFINITIVA DE COMPRA-VENTA ANTE EL NOTARIO PUBLICO Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE 
FEDERAL, QUE EN SU OPORTUNIDAD SEA DESIGNADO POR LA SECRETARIA DE CONTRALORÍA 
Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL. 
 
CUARTA.- UNA VEZ QUE EL “PROMITENTE VENDEDOR” RECIBA EL PAGO TOTAL DE LA 
OPERACIÓN DE COMPRA-VENTA, SE DA POR PAGADO NO RESERVÁNDOSE ACCIÓN O DERECHO 
ALGUNO QUE EJERCITAR EN CONTRA DE “EL PROMITENTE COMPRADOR” O DE QUIEN SUS 
DERECHOS REPRESENTE; OBLIGÁNDOSE A ACUDIR ANTE EL NOTARIO PUBLICO DESIGNADO, A 
EFECTO DE QUE OTORGUE LA ESCRITURA DEFINITIVA DE PROPIEDAD EN FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL; MOMENTO EN EL CUAL “EL PROMITENTE VENDEDOR” ENTREGARA AL 
NOTARIO LA CANTIDAD QUE RESULTE COMO PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE EN 
DERECHO CORRESPONDA. 
 
QUINTA.- “EL PROMITENTE VENDEDOR”, AUTORIZA Y DA SU CONSENTIMIENTO PARA QUE EL 
“PROMITENTE COMPRADOR” O QUIEN ESTE DESIGNE, A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE 
CONTRATO, HAGA USO Y TOME POSESIÓN DEL INMUEBLE DE REFERENCIA. 
 
SEXTA.- EN VIRTUD DE QUE LA CELERIDAD DE LOS TRAMITES PARA LA FIRMA DEL CONTRATO 
DEFINITIVO, SON ACTOS DE TERCEROS “EL PROMITENTE COMPRADOR”, SE OBLIGA A INICIAR 
DE INMEDIATO LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS PARA FORMALIZAR LA OPERACIÓN ANTE 
EL NOTARIO PUBLICO Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL. 
 
SÉPTIMA.- “EL PROMITENTE VENDEDOR” SE OBLIGA A RESPONDER DEL SANEAMIENTO EN 
CASO DE EVICCIÓN DEL INMUEBLE OBJETO DE ESTE CONTRATO. 
 
OCTAVA.- LAS PARTES CONTRATANTES SE OBLIGAN A SOMETERSE A LAS LEYES Y TRIBUNALES 
FEDERALES, DE LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL EN CASO DE SER NECESARIO, 
RENUNCIANDO, AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES CON MOTIVO DE SU DOMICILIO 
ACTUAL O FUTURO, O POR CUALQUIER OTRA CAUSA, ASÍ COMO PARA EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO E INTERPRETACIÓN DE LAS CLÁUSULAS DEL ACTUAL COMPROMISO 
PRELIMINAR. 
 
UNA VEZ LEÍDO EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS LAS PARTES DE  SU CONTENIDO Y 
ALCANCE, LO FIRMAN QUIENES INTERVINIERON EN EL, EN LA CIUDAD DE ----------------, ESTADO 
DE ---------------------, A LOS --------------- DÍAS DEL MES DE ------------ DEL ---------------------. 
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POR EL GOBIERNO FEDERAL 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

“EL PROMITENTE COMPRADOR” 
 
 
 

ING. ------------------------------------------------ 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT 

ESTADO DE MEXICO 
 
 
 

“EL PROMITENTE VENDEDOR”                              CON CONSENTIMIENTO DE SU  
                                   ESPOSA 
              
 
 
C. --------------------------------------------                      C.------------------------------------- 
(PROPIETARIO) 
 
 
 
 
 

TESTIGOS : 
 
 
 
 

JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS   RESIDENTE GENERAL DE CARRETERAS JURIDICOS
     FEDERALES 

 
 

 
 

LIC. -------------------------------------------.   ING. ----------------------------------------------------. 
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CONVENIO DE OCUPACIÓN  PREVIA Y DEPOSITO EN GARANTIA QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. 
_______________________________, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO SCT  ESTADO DE MEXICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “LA SECRETARIA” Y POR LA OTRA “EL EJIDO” 
______________________, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE _______________, ESTADO 
DE MEXICO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS CIUDADANOS 
______________________________________________________________________PRESIDEN
TE, SECRETARIO Y TESORERO RESPECTIVAMENTE INTEGRANTES DEL 
COMISARIADO EJIDAL, ASI COMO DE LOS CIUDADANOS 
______________________________________________________________________PRESIDEN
TE Y SECRETARIOS DEL CONSEJO DE VIGILANCIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LES DENOMINARA “EL EJIDO”, BAJO EL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 
 
 

D  E  C  L  A  R  A  C  I  O  N  E  S 
 
 
DECLARA “LA SECRETARIA” 
 
 
I.- QUE ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL Y QUE DENTRO DE LAS 
ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 36 FRACCION XXI DE LA LEY 
ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, SE ENCUENTRA LA DE 
CONSTRUIR Y CONSERVAR LOS CAMINOS Y PUENTES FEDERALES, INCLUSO 
LOS INTERNACIONALES, ASI COMO LAS ESTACIONES Y CENTRALES DE 
AUTOTRANSPORTE FEDERAL. 
 
 
II.- QUE TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO Y OBLIGARSE EN LOS TERMINOS DE ESTE, DE CONFORMIDAD CON 
LO PRECEPTUADO EN EL ARTICULO 36 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 
 
 
III.-  QUE POR CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA, REQUIERE DE UNA SUPERFICIE DE 
___________ M2 (__________ HAS), PARA DESTINARLA A LA CONSTRUCCION DE LA 
CARRETERA: ________________________, TRAMO: ______________________, UBICADO 
ENTRE LOS KM. ________________ AL __________________ EN LA TRONCAL Y 
ENTRE LOS KILÓMETROS ______________ AL ______________ DEL RAMAL DE 
PROYECTO. 
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V.- QUE LOS TRAMITES DE EXPROPIACION DE LAS TIERRAS AFECTADAS CON 
LA CONSTRUCCION DE LA OBRA ANTES CITADA, SE ENCUENTRAN EN TRAMITE 
ANTE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 
 
 
V.-  QUE EN VIRTUD DE LA OBRA MENCIONADA, “LA SECRETARIA” INICIO LOS 
TRABAJOS DE LIBERACIÓN DE DERECHO DE VIA, CUBRIENDO EN SU 
OPORTUNIDAD A CADA AFECTADO EL IMPORTE DE SUS BIENES DISTINTOS A LA 
TIERRA Y EN SU OPORTUNIDAD LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE 
CONFORME A LA LEY AGRARIA, LA SUPERFICIE DE TERRENO QUE RESULTE 
EXPROPIADA A “EL EJIDO”. 
 
 
DECLARA “EL EJIDO” 
 
 
1.- TENER CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONVENIO DE 
CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 27 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 9, 21, 22, 23, 
FRACCIONES IV Y V; 33 FRACCION I, 94, 95 Y 96 DE LA LEY AGRARIA VIGENTE; 
66, 67, 68, 80, 84 FRACCION VII, 76, 77, 78, 79, 80 Y DEMAS RELATIVOS Y 
APLICABLES DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 4  DE ENERO DE 1996. 
 
 
2.- QUE POR RESOLUCION PRESIDENCIAL DE FECHA __________________, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL ____________________, 
SE DOTO DE  _________________________ HAS. DE TERRENOS EJIDALES AL 
NUCLEO AGRARIO DE ___________________, MUNICIPIO DE ________________, 
ESTADO DE  MEXICO. 
 
 
3.- QUE ACREDITAN LA CALIDAD DE SU NOMBRAMIENTO COMO 
REPRESENTANTES ELECTOS DEL COMISARIADO EJIDAL Y CONSEJO DE 
VIGILANCIA, CON EL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL DE EJIDATARIOS, 
CELEBRADA EL ______________________________________ Y SU PERSONALIDAD 
CON LA CREDENCIAL VIGENTE EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE LA 
REFORMA AGRARIA BAJO LOS FOLIOS NUMEROS 
__________________________________.  
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4.- QUE DE LA REFERIDA SUPERFICIE SE LES AFECTA UNA FRACCION DE 
________________________ HAS, PARA DESTINARSE A LA CONSTRUCCIÓN DE LA 
CARRETERA___________________ TRAMO: ______________________, UBICADO 
ENTRE LOS KM. ________________ AL __________________ EN LA TRONCAL Y 
ENTRE LOS KILÓMETROS ______________ AL ______________ DEL RAMAL DE 
PROYECTO. 
 
 
 
DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES ANTERIORES LOS MISMOS 
OTORGAN LAS SIGUIENTES: 
 
 
 

C  L  A  U  S  U  L  A  S 
 
 

 
PRIMERA.- “LA SECRETARIA” PARA LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCION DE LA 
CARRETERA ____________________, TRAMO: ______________________, EN LA 
TRONCAL UBICADO ENTRE LOS KM. _____________ AL ___________, RAMAL 
ENTRE LOS KILÓMETROS __________ AL ___________ REQUIERE DE UNA 
SUPERFICIE DE __________ M2. DE TERRENOS PERTENECIENTES A “EL EJIDO”, 
CON LAS  MEDIDAS Y COLINDANCIAS QUE SE IDENTIFICAN EN EL PLANO QUE 
SE DEJA AGREGADO AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO UNO: 
 
 
SEGUNDA.- “EL EJIDO” REUNIDO EN ASAMBLEA GENERAL, EN ESTE ACTO 
RATIFICA SU CONSENTIMIENTO PARA QUE “LA SECRETARIA” UTILICE LA 
SUPERFICIE SEÑALADA EN LA CLAUSULA QUE ANTECEDE Y SEA DESTINADA A 
LA CONSTRUCCION DE LA CARRETERA _________________, TRAMO: 
__________________________. EN LA TRONCAL UBICADO ENTRE LOS KM. 
_____________ AL ___________, RAMAL ENTRE LOS KILÓMETROS __________ AL 
___________ 
 
 
TERCERA.- “LA SECRETARIA” Y “EL EJIDO”, ESTAN DE ACUERDO EN QUE EL 
MONTO INDEMNIZATORIO  TOTAL ES DE $ ______ (_______________ PESOS 00/100 
M.N.) DE ACUERDO AL AVALUO MAESTRO No. __________ DF No. SECUENCIAL 
_______, EMITIDO POR LA COMISION DE AVALUOS DE BIENES NACIONALES,  
MISMO QUE SE DEJA AGREGADO AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO 
DOS. 
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CUARTA.- “LA SECRETARIA” EN ESTE ACTO SE COMPROMETE A DEPOSITAR EL 
CHEQUE NUMERO_________________ QUE AMPARA LA CANTIDAD DE 
$______________ EN EL BANCO _____________, BAJO EL NUMERO DE 
CUENTA____________________, QUE SE ENCUENTRA A NOMBRE DE “EL EJIDO”,  
MONTO CON EL CUAL SE LE CUBRE EL DEPOSITO EN GARANTIA POR 
CONCEPTO DE INDEMNIZACIÓN POR LA AFECTACION DE MERITO, 
OTORGANDO LA OCUPACIÓN PREVIA DE UNA SUPERFICIE DE 
________________HAS. , QUE SE DESTINARAN A LA CONSTRUCCIÓN DE LA 
CARRETERA_________________, TRAMO: __________________________. EN LA 
TRONCAL UBICADO ENTRE LOS KM. _____________ AL ___________, RAMAL 
ENTRE LOS KILÓMETROS __________ AL ___________, EN TANTO SE PUBLICA EL 
DECRETO EXPROPIATORIO RESPECTIVO, QUE SE ESTA VENTILANDO EN LA 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA Y QUE CORRESPONDE AL 75% DEL 
PAGO TOTAL DE LA INDEMNIZACIÓN DE DICHA SUPERFICIE Y EL 25% 
RESTANTE QUE CORRESPONDE A LA CANTIDAD DE $_____________ UNA VEZ QUE 
SE PUBLIQUE DICHO DECRETO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
 
 
QUINTA.- “EL EJIDO” SE OBLIGA A REALIZAR EL PAGO QUE CORRESPONDE A 
CADA UNO DE SUS INTEGRANTES, QUE RESULTARON AFECTADOS EN SUS 
TERRENOS POR LA CONSTRUCCIÓN DE LA CARRETERA__________________EN 
CONSECUENCIA LIBERA A “LA SECRETARIA” DE CUALQUIER RECLAMACIÓN 
QUE SE PRESENTE CON POSTERIORIDAD POR ESTE CONCEPTO. 
 
 
SEXTA.- “LA SECRETARIA” SE LIBERA DE TODA RESPONSABILIDAD AL 
EFECTUAR EL DEPOSITO DEL CHEQUE ANTE EL BANCO__________________, EN 
VIRTUD DE QUE EL EJIDO CON ACTA DE ASAMBLEA DE FECHA 
_____________________ LA CUAL SE AGREGA AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO 
ANEXO TRES Y EN DONDE SOLICITA QUE NO SE REALICE SU DEPOSITO EN EL 
FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE FOMENTO EJIDAL, SIENDO ESTE 
ORGANISMO UNO DE LOS FACULTADOS POR EL ARTICULO 94 DE LA LEY 
AGRARIA VIGENTE, PARA QUE SE DEPOSITEN ANTE EL, LOS PAGOS QUE SE 
REALICEN COMO INDEMNIZACIÓN POR LAS AFECTACIONES QUE SE CAUSEN A 
LOS NÚCLEOS EJIDALES MEDIANTE DECRETO EXPROPIATORIO.  
 
 
SEPTIMA.- MANIFIESTA “EL EJIDO” QUE MEDIANTE ASAMBLEA GENERAL DE 
FECHA____________ NOMBRO A LOS CC.__________________PRESIDENTE, 
SECRETARIO Y TESORERO DEL COMISARIADO EJIDAL, PRESIDENTE Y 
SECRETARIOS DEL CONSEJO DE VIGILANCIA, RESPECTIVAMENTE, PARA 
RECIBIR EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN EN FORMA DIRECTA.  
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OCTAVA.- “EL EJIDO”  SE OBLIGA A NO OBSTACULIZAR LOS TRABAJOS QUE SE 
REALICEN EN LAS SUPERFICIES SEÑALADAS. 
 
NOVENA.- LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PRESENTE CONVENIO QUEDARA 
RESCINDIDO EN EL SUPUESTO DE QUE LA SUPERFICIE EXPROPIADA NO SE 
DESTINE AL FIN SEÑALADO EN LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE CONVENIO, O 
SE SUSCITE ALGUNA DE LAS CAUSAS PARA LA CANCELACION DEL 
PROCEDIMIENTO EXPROPIATORIO SEÑALADAS EN EL ARTICULO 65 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO RURAL 
VIGENTE,  
 
DECIMA.- LAS PARTES CONVIENEN QUE EN CASO DE EXISTIR CONTROVERSIA, 
CON MOTIVO DE LA INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 
CONVENIO SE OBLIGAN A SOMETERSE A LA JURISDICCION Y COMPETENCIA DE 
LOS TRIBUNALES FEDERALES EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, 
RENUNCIANDO AL FUERO QUE  PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZON DE 
SUS DOMICILIOS PRESENTES O FUTUROS. 
 
ENTERADOS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LAS PARTES FIRMAN EL 

PRESENTE CONVENIO EN CINCO TANTOS DE COMUN ACUERDO CON LA 

PERSONALIDAD CON QUE SE OSTENTAN, MANIFESTANDO QUE EN SU 

ELABORACION NO HA MEDIADO DOLO, ERROR, INTIMIDACION, MALA FE, NI 

VICIO ALGUNO; SINO POR EL CONTRARIO AL ELABORARLO Y APROBARLO HAN 

TENIDO LA EXPRESION ABSOLUTA DE SU VOLUNTAD, ESTE CONVENIO SE 

FIRMA EN LA CIUDAD DE ___________________, ESTADO DE MEXICO, A LOS 

____________ DIAS DEL MES DE ____________ DEL DOS MIL ___________. 

POR EL GOBIERNO FEDERAL 
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Y TRANSPORTES 
 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT 
ESTADO  

 
______________________________ 

                               ING.  

 

Neevia docConverter 5.1



 104
 
 
 
 
                                                        
 
 
 
 

   POR EL EJIDO 
 
 
PRESIDENTE                                  SECRETARIO                                        TESORERO 

 
 

C.                                          C.                                                       C. 
 
 
 
                                          CONSEJO DE VIGILANCIA 
 
 
 
PRESIDENTE                                   SECRETARIO                                   SECRETARIO 
 
 
 
C.                                                       C.                                                       C. 
 
 
 
 
                                                  TESTIGOS: 

 
 
 
 
 

LA JEFE DE LA UNIDAD DE    RESIDENTE GENERAL DE  
ASUNTOS JURIDICOS    CARRETERAS FEDERALES 

 
 
 
 

____________________________                  _________________________ 
LIC.                                                                ING.  
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CONVENIO DE OCUPACIÓN  PREVIA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
GOBIERNO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. _________________, EN 
SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT ESTADO DE MEXICO, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA” Y POR LA 
OTRA EL C. ______________________, EN SU CARACTER DE EJIDATARIO DEL 
NUCLEO AGRARIO DE  ______________________, MUNICIPIO DE _______________, 
ESTADO DE MEXICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL 
EJIDATARIO”, BAJO EL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS: 
 
 

D  E  C  L  A  R  A  C  I  O  N  E  S 
 
 
DECLARA “LA SECRETARIA” 
 
 
I.- QUE ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL Y QUE DENTRO DE LAS 
ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 36 FRACCION XXI DE LA LEY 
ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, SE ENCUENTRA LA DE 
CONSTRUIR Y CONSERVAR LOS CAMINOS Y PUENTES FEDERALES, INCLUSO 
LOS INTERNACIONALES, ASI COMO LAS ESTACIONES Y CENTRALES DE 
AUTOTRANSPORTE FEDERAL. 
 
 
II.- QUE TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO Y OBLIGARSE EN LOS TERMINOS DE ESTE, DE CONFORMIDAD CON 
LO PRECEPTUADO EN EL ARTICULO 36 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 
 
 
III.-  QUE POR CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA, REQUIERE DE UNA SUPERFICIE DE 
___________ M2 (__________ HAS), PARA DESTINARLA A LA CONSTRUCCION DE LA 
CARRETERA: ________________________, TRAMO: ______________________, UBICADO 
ENTRE LOS KM. ________________ AL __________________ EN LA TRONCAL Y 
ENTRE LOS KILOMETROS ______________ AL ______________ DEL RAMAL DE 
PROYECTO. 
 
 
IV.- QUE LOS TRAMITES DE EXPROPIACION DE LAS TIERRAS AFECTADAS CON 
LA CONSTRUCCION DE LA OBRA ANTES CITADA, SE ENCUENTRAN EN TRAMITE 
ANTE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 
 
 
DECLARA “EL EJIDATARIO” 
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1. - TENER CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONVENIO DE 
CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS  94, 95 Y 96 DE LA LEY 
AGRARIA; 60 FRACCION VII, 66, 67, 80 Y 85 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 4  DE ENERO DE 1996. 
 
 
2. -  QUE POR RESOLUCION PRESIDENCIAL DE FECHA __________________, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL ____________________, 
SE DOTO DE  ________  HAS. DE TERRENOS EJIDALES AL NUCLEO AGRARIO DE 
___________________, MUNICIPIO DE ________________, ESTADO DE  MEXICO. 
 
 
3. - QUE ACREDITA LA TITULARIDAD DE SUS DERECHOS PARCELARIOS, CON EL 
CERTIFICADO PARCELARIO NUMERO ________________ DE FECHA ____ DE 
_____________ DE ______, QUE AMPARA LA PARCELA NUMERO ___________, QUE 
SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL REGISTRO AGRARIO 
NACIONAL BAJO EL FOLIO NUMERO _____________, INMUEBLE CON SUPERFICIE 
DE __________________ HAS. , DE TERRENOS UBICADOS EN EL EJIDO DE 
______________________, MUNICIPIO DE __________________, ESTADO DE MEXICO Y 
QUE TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
 
 
AL NORTE: ____________ MTS. CON ____________________ 
 
AL ESTE: ________ MTS. CON _______________________ 
 
AL SUR: _______ MTS. CON ___________________ 
 
AL OESTE: _____________ MTS. CON ___________________ 
 
 
DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES ANTERIORES LOS MISMOS 
OTORGAN LAS SIGUIENTES: 
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C  L  A  U  S  U  L  A  S 
 
 

 
PRIMERA.- “LA SECRETARIA” PARA LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCION DE LA 
CARRETERA ____________________, TRAMO: ______________________, EN LA 
TRONCAL UBICADO ENTRE LOS KM. _____________ AL ___________, RAMAL 
ENTRE LOS KILOMETROS __________ AL ___________ REQUIERE DE UNA 
SUPERFICIE DE __________ M2. DE TERRENOS PERTENECIENTES A “EL 
EJIDATARIO”, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
 
 
 
 
 
****(DATOS TECNICOS) 
 
 
 
 
 
SEGUNDA.- “EL EJIDATARIO”, EN ESTE ACTO RATIFICA SU CONSENTIMIENTO 
PARA QUE “LA SECRETARIA” UTILICE LA SUPERFICIE SEÑALADA EN LA 
CLAUSULA QUE ANTECEDE, CORRESPONDIENTE A TERRENOS DE SU PARCELA 
EJIDAL Y SEA DESTINADA A LA CONSTRUCCION DE LA CARRETERA: 
_________________, TRAMO: __________________________, UBICADO EN EL 
ENTRONQUE______________________ A LA ALTURA DEL KM_________ AL KM 
________ DE LA TRONCAL Y DE LA RAMA ____ ENTRE LOS KILOMETROS_______ 
AL________. 
 
 
TERCERA.- “LA SECRETARIA” Y “EL EJIDATARIO”, ESTAN DE ACUERDO EN QUE 
EL VALOR DEL METRO CUADRADO DEL TERRENO AFECTADO ES DE $ ______ 
(_______________ PESOS 00/100 M.N.) DE ACUERDO AL AVALUO MAESTRO No. 
__________ DF No. SECUENCIAL _______, EMITIDO POR LA COMISION DE 
AVALUOS DE BIENES NACIONALES.  
 
 
CUARTA.- “LA SECRETARIA” Y “EL EJIDATARIO” ESTAN DE ACUERDO EN QUE 
SE PAGUE EL 100% DEL VALOR RESULTANTE DE LA SUPERFICIE AFECTADA A 
“EL EJIDATARIO”, EN BASE AL PRECIO UNITARIO POR METRO CUADRADO 
SEÑALADO EN LA CLAUSULA QUE ANTECEDE. 
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QUINTA.- AMBAS PARTES ESTAN DE ACUERDO EN QUE EL MONTO 
INDEMNIZATORIO TOTAL ES DE $___________ (_____________________________ 
PESOS 90/100 M.N.), CANTIDAD  QUE  CUBRE EL FINIQUITO POR LA SUPERFICIE 
AFECTADA Y QUE SERA PAGADA POR “LA SECRETARIA” EN UN PLAZO DE 
__________________ DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL 
PRESENTE CONVENIO. 
 
 
 
SEXTA.- MANIFIESTA “EL EJIDATARIO” QUE EL PAGO DE LA INDEMNIZACION 
RESULTANTE POR EL TERRENO AFECTADO, SE EFECTUE EN FORMA DIRECTA 
AL MISMO. 
 
 
SEPTIMA.- “EL EJIDATARIO” AUTORIZA A “LA SECRETARIA” Y DA SU 
CONSENTIMIENTO PARA QUE POR SI O A TRAVES DE QUIEN ESTA DESIGNE, 
HAGA USO Y TOME POSESION FISICA DEL INMUEBLE OBJETO DE ESTE 
CONVENIO A PARTIR DE LA FIRMA DEL MISMO. 
 
 
OCTAVA.- “EL EJIDATARIO” EXPRESA A “LA SECRETARIA” EL 
CONSENTIMIENTO PARA CULMINAR CON EL PROCEDIMIENTO DE LA 
EXPROPIACION HASTA LA PUBLICACION  EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION DEL DECRETO EXPROPIATORIO Y SU EJECUCIÓN POR PARTE DE 
LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 
 
 

NOVENA.- LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PRESENTE CONVENIO QUEDARA 
RESCINDIDO EN EL SUPUESTO DE QUE LA SUPERFICIE EXPROPIADA NO SE 
DESTINE AL FIN SEÑALADO EN LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE CONVENIO, O 
SE SUSCITE ALGUNA DE LAS CAUSAS PARA LA CANCELACION DEL 
PROCEDIMIENTO EXPROPIATORIO SEÑALADAS EN EL ARTICULO 65 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO RURAL 
VIGENTE. 
 
DECIMA.- LAS PARTES CONVIENEN QUE EN CASO DE EXISTIR CONTROVERSIA, 
CON MOTIVO DE LA INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 
CONVENIO SE OBLIGAN A SOMETERSE A LA JURISDICCION Y COMPETENCIA DE 
LOS TRIBUNALES FEDERALES EN LA CIUDAD DE MEXICO, D.F., RENUNCIANDO 
AL FUERO QUE  PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZON DE SUS DOMICILIOS 
PRESENTES O FUTUROS. 
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ENTERADOS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LAS PARTES FIRMAN EL 

PRESENTE CONVENIO EN CINCO TANTOS DE COMUN ACUERDO CON LA 

PERSONALIDAD CON QUE SE OSTENTAN, MANIFESTANDO QUE EN SU 

ELABORACION NO HA MEDIADO DOLO, ERROR, INTIMIDACION, MALA FE, NI 

VICIO ALGUNO; SINO POR EL CONTRARIO AL ELABORARLO Y APROBARLO HAN 

TENIDO LA EXPRESION ABSOLUTA DE SU VOLUNTAD, ESTE CONVENIO SE 

FIRMA EN LA CIUDAD DE ___________________, ESTADO DE MEXICO, A LOS 

____________ DIAS DEL MES DE ____________ DEL DOS MIL ___________. 

 
 
 
 
 
 

POR EL GOBIERNO FEDERAL 
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Y TRANSPORTES 
 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT 
ESTADO  

 
 

 
______________________________ 

                                         C. 

 
 

 
EL EJIDATARIO 

 
 
 
 

_____________________________________ 
C. __________________________________ 
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TESTIGOS: 
 
 
 
 
 

LA JEFE DE LA UNIDAD DE    RESIDENTE GENERAL DE  
ASUNTOS JURIDICOS    CARRETERAS FEDERALES 

 
 
 
 

____________________________                  _________________________ 
LIC.                                                                ING.  
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